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S t T I M t A R I O

Aj/uiitamiento: Aotss de laa eesionee eitraordtnaria de 80 del pasado 
mea y ordinaria de 3 del aotaa l.-O rden  del día para La asaión de B del 
ooipiente,

Junta Municipal: Acta de In, sesión de 29 do Abril último.—Ord^n del 
día para la  sesión de 7 del presente mea.

Alcaldía Prétidáncía: Circular d los Sres. Teníantee de Alcalde, enea- 
rsciondo el cnmpliiníento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les sobre los despaobos de pan, y prohibiendo la  venta de ac[nel artículo 
en las tiendas de comestibles.—Bando para la  revisión de expedientes 
do mozos de reemplazos anteriores.—Circnlar ú los Srea. Tenientes de 
Alcalde^ recordatoria de las diepo&ioiones vigentes sobre protección ú 
los pájaros.—Otra, 4 los mismoe señores, re la tiva  k la colocación de 
cortinas en las tiendas.

ComÍ9íow9: L ista  do asuntos pendientes de despacho,
SecTetaria: Anuncio abriendo inform ación pública en el proyooto de 

amphación de la línea del tranvía de las Doliciaa. —Coneurso para ad- 
«inlsición de muías con destino al servicio de arrastre del m aterial de 
limpiezas. P liego  de condiciones de la subasta para construcción, ó 
instalación de una verja en el monumento & Castelar.—Acuerdos do la 
Comisión ejecutiva del M ontepío municipal.—Cementerios: autorizado^ 
nes de onterramieutos concedidas ú laa Sacramentales. -Cotización  en 
Bolsa de los valores municipales«—Traslados de dom icilio y nuevos em- 
padronamíentoB —Concurso para el suministro de £úido eléctrico en la 
zona de recreos del Parque de M adrid.—M ortalidad y natalidad del mea 
de Marzo*—Licencias espedidas por los Negociados 3.“ , i.®, e.'" y Direc­
ción de Pontaneria A lcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos veriñoados por cuenta del presupuesto 
del Interior.

Ad^tiínietracióti do Propiedades^ Jochías y Arbitrios: Anuncio para la  oo- 
branza del arbitrio sobre carmajes de lujo.—Otro, relativo  al arbitrio 
sobre tomas do agua.—líd icto declarando inonrsos en el apremio d ep ri­
mer grado k los contribuyentes morosos por el impuesto de inquilinato.

Obras Las en ejecución,
PeZfefa Urbana: Servicios de la  Inspección general de o arm a jes.— 

Servicios del ramo de Lim piezas.—Comprobaoión, bajas naturales y 
borau de consumo del gas del alumbrado.—Uenuncias y servicios por 
los guardias m unícipalee*-Servicios del Cuerpo do Bomberos.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de A lca ld ía ,

Beneficéneia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana* '

Sanidad.' Trabajos realizados por la  Junta técnica de Salubridad é 
bigione en e l mes de Abrí!.

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degUello, precio del ganado, etc., en e l M atadero munícL 

medio en plaza de eomestibies, líquidos y combustiblea.
Cementerios: Inbumncíoues del 30 de A b ril al 6 de Mayo.
B o l e t í n  o l l c l f l l  d e l  C a u a l  d e  l i ^ A b e l  1 1 :  N d m e r o  114 *

flVUMTflMIEUTO
SaaióH e x t r a o r d i n a r ía  d e  30 d e  A b r i l  d e  1912, coutl- 

NUADA LOS DÍAS 1 T 3 DE Má yq . — Extracto. — PreBÍdencia 
dei Excmo, Sr. Alcalde, D. Joaquín Euiz Giménez.

ORDEN DEL DÍA

OOMlaiÓN ESPECIAL DE REFORMA DEL ALUMBRADO PÍBLIO O

Acuerdos: 1,° Denunciar el vigente contrato de alum­

brado público para la fecha de su terminación en 21 de 
Junio de 1914,

2. ° Aprobar los pliegos de condiciones Eaciiltativaa y  
económico administrativas, para la adjudicación dei servi­
cio de alumbrado público eléctrico de Madrid.

3. ° Qne con snjecíóu á dichos pliegos, se anuncie el co­
rrespondiente concurso por término de cuatro meses, á 

. contar del siguiente día al de su publicación en la ffacefa
de Madrid.

4. " Que se solicite del Exorno. Sr, Gobernador civil la 
correspondiente excepción de subasta.

5. *’ Qne por los técnicos se acumulen los elementos ne­
cesarios para realizar el estudio de instalación por cuenta 
del Ayuntamiento del alumbrado público, empezando 
dicho estudio por las zonas que pudieran ser menos solici­
tadas; y

6. ® Que por la Comisión de Hacienda se estudie asimis­
mo la emisión de un empréstito en cantidad suficiente á la 
realización de este servicio, solicitando la autorización y 
garantía del Gobierno para el mismo.

Sesión ordinaria d e  3 d e  Mato d e  1912.—Eicímcío,— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Barrio, Bellido, Camacho, 
Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, Garcia Cor­
tés, García Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, Gon­
zález Prieto, Guijarro, Martín Pindado, Mora, Noguera, 
Oliveros, Ortueta, Piera, Plaza, Raboso, Rozalem, Sáiz, 
Talayera, Trompeta Martín y  Valdivieso.

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera, 
más que los Sres. Barrio, Bellido, Catalina, Conde, García 
Cortés, García Molinas y Mora, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A c u e r d o s : 1.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en 29 de Abril 
último, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, autorizando .el restablecimiento del arbitrio munici­
pal sobre peajes de cochea y  carros, consignado en el Apén­
dice núm. 19 del presupuesto vigente.

3. ° Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por laque, de conformidad con la 
Comisión provincial, estima el recurso de alzada Ínter-



puesto por D. liainón Fernández Hontoria, y revoca el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, f.[ue negó la exención dé 
derechos de licencra para habitar ei edificio construido por 
la testamentaría del primer Oonde de Torreanaz, con des­
tino á Asilo de ancianos.

4. “ Quedar enterado de otra comunicación del (Gobierno 
civil, por la que, de conformidad eon lo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Manuel Martínez Angel, y  revoca por tanto 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, que negó la exención 
de derechos por instalación de un ascensor en ei Asilo de 
San Luis, de esta Corte.

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por 
I). Ruperto Redondo y varios comerciantes de la calle de 
Carretas, contra el acuerdo municipal de 9 de Julio último, 
por el que se autorizó á la Sociedad del tranvía de Estacio­
nes y Mercados, para instalar doble via_ y pasavías en la 
calle de Carretas y  sus inmediaciones de la de Atocha.

6. “ Quedar enterado de otra comunicación det Gobierno 
civil, desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
l>. Lorenzo Diez Santos, contra ei acuerdo municipal sobre 
provisión por concurso de la plaza de Jefe del Negociado de 
Mejoramiento de la Enseñanza.

7. “ Quedar enterado de otra comunicación dei Gobierno 
civil, por ta que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por el Sr. Marqués de Viana, contra el acuerdo mu­
nicipal de 23 de Junio último, confirmatorio de decreto de 
ia Alcaldía Presidencia, que denegó la devolución de can­
tidades satisfechas por e! impuesto sobre paso de carrua­
jes al interior de la finca núm. 1 de la calle del Duque de 
Rivas.

8. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por 
D, Juan Rueda y otros empleados pertenecientes al' extin­
guido Cuerpo de consumos, contra el acuerdo municipal de 
20 de Mayo del año último, que dispuso que estos emplea­
dos ocupen loa últimos lugares en el escalafón, previa re­
nuncia de los derechos que pudieran nacer de su anterior 
condición.

9. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, loa vecinos siguientes:

Doña Carmen Urquidi González, á Toledo.
D. Braulio Mayor y  Alduan, eon su famila, á Pamplona.
Doña Francisca Ruiz Fernández, eon su hija Doña Ma­

ría del Rosario Fernández, á Toledo.
Doña Venancia Machinera Monaca, con su hija Doña 

Encarnación Sáenz, á Toledo,
D. Casimiro Frechilla Vega, con su familia, á Valleeas.
D. Joaquín Tello Francard, y familia, á Barcelona,
Doña Francisca Delgado Gil, eon su liija Doña María 

Garda, á Toledo.

O RD E N  D EI. D ÍA

Asunto» y expedientes dictaminados por la » Comisiones.

SOBRE LA MESA 

OOMI8IÓM 6.“—Ensanche.
10. Aprobar el deslinde del camino viejo de VicAlvaro, 

en el trayecto que afecta á ia manzana del Ensanche lim i­
tada por las calles de Granada, Abtao, Juan de Urbieta y 
Valderribas, realizado de común acuerdo por los facultati­
vos representantes de los propietarios de terrenos colindan­

tes y el Arquitecto de la segunda sección del Ensanche, del 
que resulta que e! terreno del indicado camino, dentro de 
dicha manzana, comprende una superficie total de 477‘83 
metros cuadrados, los cuales deben ser apropiados á los te­
rrenos colindantes eon arreglo á lo dispuesto en la vigente 
iey de parcelas, por no formar por sí solos solares edifica­
bles; debiendo darse por caducada la petición de licencia 
hedía en 23 de Mayo de 1908 por D. Baldomcro Venta, 
para constrnir una casa de planta baja, en el solar señala­
do con ei tiúni. 11 de la calle de Granada, con vneita á la 
de Ábcan, por no liaber justificado la propiedad del terreno, 
y en cuanto A la construida en terrenos inmediatos por Don 
Adrián Martín, pura la que obtuvo la debida licencia, de­
jar á la iniciativa de la Alcaldía, por ser de su competencia 
la adopción de las medidas oportunas, para que por los se­
ñores Arquitectos municipales y Junta técnica de Salubri" 
dad é Higiene, se giren los necesarios reconocimientos, con 
el fin de que sí reúne las debidas condiciones de habitabi­
lidad, se ie otorgue el necesario permiso para alquilar ó 
habitar previo pago de los derechos correspondientes.

La Presidencia retii'ó para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo como consecuencia del deslinde anterior, la 
apropiación de 359*39 metros do terreno procedentes dei ci­
tado camino viejo de Vieálvaro, A solares con fachada A las 
calles de Granada y Abtao, cuyo importe de 4.628*94 pese­
tas, al precio de 12*88 pesetas metro, fi,iado por el Arqui­
tecto municipal, deberá ingresar en los fondos de la terce­
ra zona del Ensanche.

DE NUEVO DESPACHO

COMI8IÓM 1-^— Gobierno interioi-.

La Presidencia declaró que quedaba sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se conceda A los aspirantes A ingreso 
én las últimas oposiciones las plazas que ocurran de tem­
poreros en las oficinas municipales.

11. Conceder la excedencia en el cargo solicitada por 
el Auxiliar del segundo grupo de Administración, D. Ra­
món Esteban Gaytor, con arreglo á las bases aprobadas en 
8 de Abril de 1910, sin limitación de tiempo y sin beiiefieio 
alguno durante el que permanezca en dicha situación; y 
amortizar ia vacante en armonía con lo dispuesto en la 
base 5.  ̂dei presupuesto vigente.

OOMisiÓN Hacienda.

12. Aprobar el proyecto de distribución de fondos, for­
mado por la Contaduría para gastos durante el mea de 
Mayo, por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

13. Anunciar nueva subasta para la enajenación del so­
lar de la Villa, núm. 8 de la calle de San Opropio, con su­
jeción á loa pliegos de condiciones que sirvieron de base 
para las anteriormente celebradas y declaradas desiertas, 
con la modificación en el precio tipo, que quedará reducido 
A 37.451*96 pesetas, ó sea A razón de 52 pesetas el metro 
cuadrado, debiendo adaptarse á esta valoración la cuantía 
de la fianza para licitar.

14. Anunciar nueva subasta para la enajenación del 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, núm. 6, con 
sujeción á los pliegos de condiciones que sirvieron de base 
para las anteriores, modificados en cuanto al precio tipo 
que se fija en 265.698*21 pesetas, ó sea A razón de 183*53 
pesetas metro cuadrado; pudiendo ser satisfecho el precio 
en tres plazos, el primero en el acto del otorgamiento de la 
eseritura; el segundo en la primera quincena del mes de
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Diciembre del corriente año, y el tercero en igual fecha dej 
año próximo; quedando constituí la hipoteca sobre el solar 
y construcción que se levante, en garantía de los plazos 
diferidos y siendo de cuenta del comprador ios gastos é im­
puestos para la constitución de la hipoteca y para su can­
celación.

15. Reconocer y  abonar con cargo á la partida consig­
nada al afecto en el capítulo IX , art. 6.'̂  del presupuesto, 
dos créditos, por obras ejoeutadas en la mondonguería 
y secadero de pieles del Matadero de vacas, en los años 
de 1902 A 1908; A D. Carlos BertoIA, por un piso do madera 
y colocación de uu colgadero de pieles en la nave Sur del 
Matadero de vacas y por obras de carpintería para la cons­
trucción del edificio destinado A taller da inondongueria 
4,844'13 pesetas; y A D. Pedro Andión y Compañía, por obras 
de adaptación del edificio que fué puesto de incendios del 
campillo del Mundo Nuevo, para mondonguería provisto 
nal 169'46 pesetas; reconocer á favor de O. Pedro Gonzá^ 
lez, la suma de 6.740‘69 pesetas, importe total de lo que se 
la adeuda por obras de albañilería en la mondonguería y 
Matadero de vacas, inoluyéndose para su pago en el primer 
presupuesto ordinario que se forme; y someter el acuerdo 
sobre los créditos de los Sres. BertoIA y Andión A la sanción 
de la Junta municipal; no proveyéndose respecto del cré­
dito de 110‘60 pesetas, que resulta A favor de D, NieolAs 
Márchese, por no haber formulado reclamación para su 
pago.

A petición de Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se rebaje al 50 por 100 el cómputo de 
la base de tributación por arbitrio de inquilinato del edificio 
ocupado por la iglesia y colegio de San Luis de los Fran­
ceses, establecido en la calle de las Tres Cruces, núme­
ros 6 y 8.

coMiStósr 3.'̂ — Policía urbana.
A petición del Sr. Martín Pindado, quedó sobre la mesa 

al dictamen proponiendo se conceda la excedencia solicita­
da por un Médico Vaeunador, y la amortización de la va­
cante,

COMISIÓN 4.“— 06í-as.
16. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Huesca, extrarradio.
17. Conceder licencia para construir] una casa en la 

calle de Dolores, extrarradio.
18. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Castilla, extrarradio.
19. Conceder licencia para construir un hotel en el nú­

mero 6 de la calle de Cartagena, extrarradio,
20. Conceder licencia para construir un hotel en la 

dehesa de Araaniel, extrarradio.
21. Conceder licencia para eonstrnir una casa en el nú­

mero 6 de la calle de Alejandro Rodríguez, extrarradio.
22. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Azcona, extrarradio.
23. Conceder licencia para construir dos pabellones en 

la calle de Paulina Odiaga, extrarradio.
24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 28 de la calle de San Mateo.
25. Conceder licencia para construir uii edificio desti­

nado A Insti|;uto francés en el iiúm. 10 de la calle de! Mar­
qués de la Ensenada,

26. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núm. 1 de la plaza de la Cruz V êrde.

27. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación

en la casa números 4 y 6 de la calle Angosta de los Man­
cebos, con vuelta A la plaza de] Granado.

A  petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.197*36 pesetas, paia el ensanche de la acera de 
la plaza de Santo Domingo, en la parte qué comprende el 
jardin existente en la misma, con cargo al concepto 334 del 
vigente presupuesto.

28. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para el empedrado con materiales existentes 
en las casillas del ramo, del patio de los almacenes’ de 
Fuente la Reina, pertenecientes al servicio de Fontanería 
Alcantarillas, cuyo importe, por los conceptos de mano y 
transporte, asciende A 5,604 pesetas, que serA cargo al ca­
pítulo VI, art. 1,*’ , concepto 344 de! vigente presupuesto,

29. Adjudicar el concurso celebrado para la construc­
ción y colocación .en la fachada de la casa núm. 3 de la 
cuesta de Santo Domingo de una lApida conmemorativa de! 
ilustre escritor D. Juan Vaierà y AlcalA Galiano, A D. Es=- 
teban Calleja y  Herrero, siendo cargo la suma de 2,500pe- 
setas que en la condición 6." de las bases del concurso sé 
fija como importe de la obra, al cap. X, artículo único, con­
cepto 527 del presupuesto en ejercicio,' .

COMISIÓN 5,®̂— Beneficencia.

30. Nombrar A D, José Torrero Morales para ocupar la 
plaza de Médico tercero del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia, vacante por excedencia de D. Antonio García Ta­
pia, con el haber de 2,000 pesetas; por ocupar el número 
uno de la escala de supernumerarios.

31. Nombrar médico tercero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, en vacante por excedencia con­
cedida AD. Benito Alfredo Alonso y  con el haber anual de 
2.000 pesetas, AD. Joaquín Tena Sicilia, por ser el único 
aspirante por oposición que hay en expectación de destino;

32. Conceder un año de excedencia al Médico tercero
del Cuerpo facultativo de la Benefieencia municipal D. José 
SAnchez Covisa, debiendo comunicar por escrito A la Sub­
inspección del Cuerpo un mesantes, por lómenos, de expi' 
rar esta concesión, si acepta ó no la primer vacante que 
ocurra de su categoría, entendiéndose que de no verificarlo 
así ó de no solicitar prórroga de excedencia, que renuncia 
A formar parte del Cuerpo. . ,

33. Admitir la dimisión del cargo de Médicos supernu­
merarios de! Cuerpo facultativo de la Benefieencia munici­
pal, presentada por D. José María Gran y MAs, D. Santia­
go Cavengt Gutiérrez, D. Rafael del Valle y J’ove y D, Juan 
José FernAndez y González,

34. Dar de baja en el escalafón de su clase al Médico
supei numéi ai lo del Cuerpo facultativo de ia Beneficencia 
municipal. D. Vicente Puras, por nó haberse presentado A 
tomar posesión de su destino. ’

35. Dar de baja en el escalafón de su clase A los Médi­
cos supernumerarios D. Salvador Rodríguez Martín, D. A l­
berto Valdés Estrada, D. Isidoro Canitrot Mariñó, D, Ne­
mesio Martín Che!va, D. Isidoro Huerta Gutiérrez, D. Julián 
Loyola, D. José Marroyo Gago, D. Domingo de la Torré 
Moya, D. Serapio Bianco Turiño, D. Francisco González 
Diez, D. Mariano Andrés Aldeanueva y D. Manuel Vizosó' 
por no haberse presentado á firmar la revista de presente 
correspondiente al mes de Marzo último, '

A  petición del Sr. García Quejido, quedaron sobre la 
mesa 19 dictámenes proponiendo el iiomb ramie rito de igual 
número de Médicos supernumerarios. L
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OOUI8IÓN 6.^— Ensanche.

36. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el presente raes de Mayo.

37. Conceder licencia para construir una casa en el nú- 
raero 24 de la calle de Pedro Unanue.

38. Conceder Ucencia para construir una casa en la 
calle de Cristóbal Bordíu, contiguo al núra. 6 provisional 
de dicha vía.

39. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 8 de la calle de Núfiez de Balboa. ^

40. Conceder licencia para verificar obras de amplia- 
oión en la planta principal de la casa núra. 2 de la glorieta 
del puente de Toledo.

A petición del Sr. Barrio, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir 
un local destinado á vaquería en la finca núra. 10 de la 
calle del Eapaftoleto.

41. Conceder licencia á D. Vicente Lampérez, para cons­
truir muro de cerramiento con verja en el paseo del Cisne, 4.

42. Que por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito de 
la Inclusa, se requiera á D. Nícomedes Herrero, parala 
demolición de una casilla construida abusivamente en el 
interior del solar, núm, 30, de la ronda de Toledo, por ca­
recer de la altura reglamentaria y no estar retirada cuatro 
metros de la línea de fachada, dándole un plazo de cuaren­
ta y ocho horas; advirtiéndole que de no verificarlo se eje­
cutará la demolición por los obreros de la Villa, á tenor de 
lo prevenido en el art. 718 de las Ordenanzas Municipales,

43. Reconocer á favor de la Compallía «The French 
Asphalte Company Lim ited», para su abono con cargo á la 
segunda zona del Ensanche, en el primer presupuesto ordi­
nario ó extraordinario que se forme, la suma de 887‘40 pe­
setas, importe de la conservación durante el año de 1911, 
del pavimento de asfalto construido por la mencionada Com­
pañía, en la calle de Lista, entre las de Núñez de Balboa y  
Velázquez, única cantidad que debe percibir por el expre­
sado concepto de las qne reclama, ya que las qne solicita 
de los años anteriores no procede su abono, por ser gratuita 
la conservación con arreglo á las condiciones del contrato.

A  petición del Sr. Talayera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime una solicitad de varios 
propietarios áa terrenos situados en la calle de Hermosilla, 
entre el paseo de la Castellana y  la calle de Serrano, inte­
resando se proceda á la apertura y urbanización de dicho 

trayecto.
COMISIÓN \2.—Instrucción pública.

44. Anular todos loa nombramientos de Maestros para 
Escuelas nocturnas hechos en virtud de lo acordado en 13 
de Octubre próximo pasado, sin perjuicio del derecho al 
percibo de haberes que puedan alegar los qne justifiquen 
haber funcionado hasta 1.“ de Abril, y  que. si después de 
ia anulación de los referidos nombramientos hubiere Maes­
tros públicos con derecho á percibir indemnización por 
adultos, que no presten dicho servicio, sean los encargados 
de dicha enseñanza en los Asilos de la Paloma, y  que sólo 
por carencia de éstos, se designe, con la gratificación co­
rrespondiente, á los propuestos por el Director de ios refe­

ridos Asilos.
45. Abonar á D. Manuel del Alamo, en el tiempo y  

forma que la Contaduría de Villa estime más conveniente 
para los intereses municipales, la cantidad de 669 pesetas, 
por obras urgentes de reparación efectuadas en los tejados 
del edificio Escuelas de Aguirro, en 1910.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y que pasen á las Comisiones 
respectivas, las siguientes del Sr. Bellido y otros señores
Concejales;

46. Una, proponiendo se instale pavimento granítico en 
¡a calle de Padilla," trozo comprendido entre las de Serra­
no y Claudio Coello.

47, Otra, proponiendo se proceda con urgencia á colo­
car aceras delante de todas las casas del Ensanche, que ca­
rezcan de ella.

Se levantó la sesión á las diez y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

IrdoD it«l día para lit sm ióa ordinaria do d do la y o  de l l l ^

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, va­

lorando en pesetas 42.844‘46, por todos conceptos, el im­
porte de la expropiación de la finca núm. 10 de la calle 
del Mesón de Paños, núm. 7, antes 15 de la del Bonetillo.

3. ■ Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Ayuniamiento y  decreto de la Alcaldía Presidencia, negan­
do licencias para aperturas de cajones en el bazar sito en 
la plaza del Carmen.

4. Comunieación del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando el recurso de alzada interpuesto por el dueño y 
gerente de las fábricas de bujías «La  Iberia» y  «La  Madri 
leña», contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 4 de 
Noviembre de 1911, que estableció el arbitrio de 0‘ 10 pese­
tas en kilogramo de sebo que se introduzca en esta Capital,

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones 

SOBRE MESA

COMISIÓN 1.®— Gobierno interior.
6. Proponiendo se conceda á los aspirantes á ingreso 

en las últimas oposiciones las plazas que oeurran de tem­
poreros en las oficinas municipales,

COMISIÓN 2.^—Hacienda,
7. Proponiendo se rebaje al 50 por 100 el cómputo de la 

base de tributación por arbitrio de iuquilinato, del edificio 
ocupado por la iglesia y  colegio de San Luis de los France­
ses, establecidos en la calle de las Tres Cruces, núme­
ros 6 y 8.

COMISIÓN —E M cia  urbana.

8. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada por 
nn Médico Vacnnador, y la amortización de la vacante.

COMISIÓN 4.  ̂— Obras,

9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 8.197‘36 pesetas, para el ensanche de la acera de la 
plaza de Santo Domingo, en la parte qne comprende e! pa­
bellón existente en la misma, con cargo al concepto 334 del 
vigente presupuesto.

COMISIÓN b.'^—Bene/tcencia.

ÍO. Proponiendo en 19 expedientes, el nombramiento da 
otros tantos Médicos supernumerarios.
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COMISIÓN 6.^— E n s a n c h e .

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
na local destinado á vaquería, en la finca nüm. 10 de la 
calle del Españólete.

12. Proponiendo se desestime una solicitud de varios 
propietarios de terrenos situados en la calle de Hermosilla, 
entre el paseo de la Castellana y la calle de Serrano, inte­
resando se proceda á la apertura y urbanización de dicho 
trayecto.

DE NUEVO DESPACHO 

COMISIÓN 1.®'— Gobierno interior.
13. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza, vacante por fallecimiento, de un Oficial ter­
cero del primer grupo administrativo,

C O M IS IÓ N  '■¿.^— H a cien d a .
14. Proponiendo se conceda á un guai'dia municipal la 

pensión anual de 486‘66 pesetas.
COMISIÓN 4.®— 0ór<i3,

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alvarado, extrarradio,

16. Proponiendo la concesión de licencia par a.construir 
dos pabellones en la calle de Cartagena, extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de los Artistas, con vuelta á la de 
Don Quijote, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar niim, 16 de la calle de San Eaimundo, 
exti'ar radio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 6 de la calle de Nielfa, con vuelta 
k la de Recaredo, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Canillas, con vuelta á la de Quin- 
tíliano, extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alcalá, antes carretera de Aragón, 
extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manuel Pradillo, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar nfim. 29 de la calle de López de Ho­
yos, con vuelta á la de Nieremberg, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y  ampliación, en el hotel núm. 21 de la 
calle de Cartagena, extrarradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y  reforma, en una casa del paseo de la 
Dirección, con vuelta á la calle de San Valeriano, extra­
rradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para constroir 
una casa en el solar mira. 266, letra B, de la carretera de 
Extremadura, extrarradio,

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de tos .lesuítas, barriada de la carrete­
ra de Extremadura, extrarradio.

28. Proponiendo la rectificación de alineaciones de la 
calle de Mira el Río, en la forma que indica el Sr, Arqui­
tecto municipal,

29. Proponiendo la inversión de un crédito de 3.700 pe­
setas, para adquirir una báscula automática con destino á 
los almacenes del ramo de Fontanería, solicitando al efecto 
la excepción de subasta.

30. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­

rioridad la devolución de la fianza prestada para garantir 
la consti'ucciófi del tranvía de la calle de Velázquez á Die­
go de León.

31, Proponiendo que se informe en igual sentido la co­
rrespondiente a] tranvía del Hipódromo á Chamartín do la 
Rosa.

32. Proponiendo la aprobación de las bases para un 
convenio entre el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II, 
para el abono del agua elevada que se consuma en los ser­
vicios municipales.

COMISIÓN 6.®—EíisaíicAe.
33, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en el nüm. 10 de la calle de Vizcaya.
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Lista.
.35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un local destinado á vaquería, en el interior de la finca 
número 6 de la calle de Ponzano.

36. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una finca en ¡a calle de Fortuny, con vuelta á la del Gene­
ral Arrando.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado á garage en la calle de Alvarez de 
Baena.

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una fábrica de pan, construyendo dos hornos, en parte de 
la finca núm, 26 de la calle de Ayala, con vuelta á la de 
Lagasea,

39. Proponiendo la concesión do Ucencia para derribar 
y  reconstruir un piso de la finca nüm, 67 de la calle de Se­
rrano.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en ia calle de Monte Esqulnza, esquina á la de 
Jenner,

41. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el interior de la finca nüm. 12 de la 
calle del Marqués de Ürqnijo.

42. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reparación en el interior de ia finca nüm. 38 de la 
calle de Almagro.

43. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la finca nüm. 8 de la calle de Diego de León.

44. Proponiendo la demolición de unos cobertizos abu­
sivamente construidos en el paseo de Honda, próximo al 
camino alto de Chamartín.

45. Proponiendo la demolición de una casilla abusiva­
mente construida en el nüm. 4 de la calle de Alburqaerque.

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.
46. Proponiendo la concesión provisional de la reforma 

y explotación eomo restauraní de la antigua casa de vacas 
del Parque de Madrid.

PROPOSICIONES
47. Una del Sr. Reynot y otros Sres. Concejales, pro­

poniendo se incluya un crédito en el próximo presupuesto, 
para abonar la contribución industrial de los Letrados y 
Auxiliares Letrados afectos al servicio del Interior.

48. Otra del Sr. Trompeta Martín y otros Sres. Conce­
jales, proponiendo se gestione la tasación y desmonte de los 
terrenos enclavados entre las calles del Viento y Eailén, y 
la permuta de los mismos por los solares que el ramo de 
Guerra posee en la plaza de España.

Madrid 6 de Mayo de 1912.—El Secretario, F. Ruano y 
Qavriedo. ■
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S k b ió v  d e  29 d e  A d h il  d e  1912.— .Ensíj'acío,—Presiden­
cia del Excmo. Sr, Alcalde D. Joaquín Ruiz Giménez,— 
Asistieron loa Sres. Alvarez Arranz, Barrio, Barro, Belli­
do, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, Gar­
cía Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, González Prieto, 
Largadla, Mesonero Romanos, Mora, Oüveros, Pascual 
Acebedo, Piera, Plaza, Raboso, Talavera, Trompeta Mar­
tín, Valdivieso, Algaba, Antón, Aragonés,'Baranda, Gasti- 
fieira, Delgado, Espinosa, Fernández Brida, García Morci 
lio, González, Gurí, Hernández, Herrero, Javardo,.Jorro, 
Laborda, Llórente P’ernández, Maroto, Martín, Palacios, 
Pedregosa, Pérez Burgos, Pérez de Castro, Pérez Mangada, 
Rodríguez Martínez, Valle, Salvadores, Villalobos y Yebra, 

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Camaclio, Fernández Loza, 
García Mol i ñas, Martín Pindado, Plaza, Talayera, Valdi­
vieso, Antóu, Canil ña, Castiñeira, García Morcillo, Gonzá­
lez, Gurí, Hernández, Herrero, Llórente Fernández, Maro­
to, Pérez, Pérez Mangada, Rodríguez Martínez y  Villa lo­
bos, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O RDEN D EL D ÍA

SOBRE LA MESA
Fueron sancionados dos acuerdos del Excmo. Ayunta­

miento, fechas 1." de Marzo próximo pasado, concediendo 
á los guardias niunicipales.D. José Tomé Ijabrador y Don 
Felipe Sáez Peña, que por su avanzada edad se encuen­
tran imposibilitados para prestar servicio, la pensión de 
486‘6B pesetas anuales, tercera parte de las 1,460 pesetas 
que como mayor jornal han disfrutado más de dos años, y 
Ies sirve de regulador por los treinta años, seis meses y  
diez días, y  cuarenta y cuatro años, diez meses.y veintiún 
días, que respectivamente cuentan de servicios,

DE NUEVO DESPACHO
Se acordó entablar recurso de alzada ante el Excelen­

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, contra una eomu- 
iiicación del Gobierno civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el inter­
puesto por los Maestros ex auxiliares de Escuelas, y ordena 
la inclusión en el presupuesto en ejercicio de la cantidad 
necesaria para pago de casa habitación de los auxiliares en 
la misma forma y cuantia que la de los Maestros primeros, 
en cumplimiento de lo que previene el art. 191 de la ley de 
Instrucción pública y Real orden de 16 de Enero último.

P'ueroii sancionados los siguientes acuerdos del Exeelen- 
tislino Ayuntamiento:

Uno, fecha 9 de Febrero último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas para cpntralar, previo concurso que se anunciará por 
lémvino. de .3P diasj la instalación y  explotación durante 
diez añpSv-de Aparatoa ó farolas anunciadoras en las vías 
públicas de.esta. Capital, debiendo consignar los üeítadorea 
para tomar parte en el concurso la cantidad de 2,000 pese­
tas, cómo fianza provisional, y el adjudicatario la definitiva 
de 4.000 pesetas, • : . . :

Otro, de 26 dél mismo mes, réforiñaiidó el Apéndice nú­
mero 3 del presupuesto vigente rélativo á ia cobranza dél 
arbitrio de pesas y medidas, en la forma que bonsta en el 
acta de Ja sesión celebrada en aquella fecha.

Otro, fecha 15 de Marzo último, concediendo exención 
del pago del arbitrio sobre inquilinatos por el edificio hos­
pital de la Venerable Orden Tercera de San Francisco de 
Asís, sito en la calle de San Bernabé, núm, 13, en conside­
ración á los servicios esencialmente benéficos y caritativos 
que presta, haciendo uso la Corporación en este caso de la 
facultad que concede el caso segundo, apartado A. del ar­
ticulo 83 del reglamento de 29 de Junio de 1911.

Otro, fecha 15 de Marzo próximo pasado, concedien­
do exención del pago del arbitrio de paso de carruajes al 
Hospital de enfermos convalecientes pobres, sito en la calle 
deAbascal, núm. 18, con vuelta á la de Alonso Cano, en 
consideración al carácter benéfico á que está destinado el 
edificio.

Otro, fecha 29 de Marzo, disponiendo la celebración 
de un nuevo concierto económico y definitivo con la Socie­
dad de alquiladores de can najes de lujo, bajo las condicio­
nes insertas e:i el acta de la sesión celebrada en aquella 
fecha. .

Otro, fecha 3 del corriente, concediendo á D. Juan 
Tiérrez Sagarrlga, Inspector de Policía urbana, que cuenta 
setenta y dos años de edad, y cuarenta y dos años, nueve 
meses y éeiutidós días de servicios, la pensión anual de 
833‘33 pesetas, tercera parte délas 2.500 pesetas, que como 
mayor haber lia disfrutado más de dos años y le sirve de 
regulador, con arreglo á lo dispuesto en el Rea! decreto 
de 2 de Mayo de 1858,

Otros dos, fechas 12 del actual, concediendo á los guar­
dias municipales D. Mariano Aiberruche y Aguirre y Don 
Miguel Bada Isidro, que se enéuentrán íinposibilitados para 
prestar sorvicio activo y cuentan treinta y un años, nueve 
meses y ocho días y veinticuatro años, tres meses y siete 
dias de servicios, respectivamente, la pensión anual de 
486'66 pesetas, tercera parte de! mayor jornal disfrutado 

■más do dos años; haciendo uso la Corporación de la facul­
tad que le concede el Real decreto do 2 de Mayo de 1858.

La Junta acordó lio sancionar el Acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, fecha 3 del corriente, concediendo 
exención del pago del arbitrio sobre inquilinato á la Casa 
de Misericordia de Santa Isabel, sita en la calle de Horta- 
leza núm. 81, en votación nominal, por 34 votos do los se­
ñores Barrio, Barro, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, 
García Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Mora, Pas­
cual Acebedo, Rodríguez Reyes, Talavera, Trompeta Mar­
tin, Valdivieso, Algaba, Baranda, Castiñeira, Delgado, 
Espinosa, García Morcillo, Hernández, Herrero, Javardo, 
Jorro, Laborda, Palacios, Pedregosa, Pérez Burgos, Pérez 
de Castro, Salvadores, Viñals, Llórente Fernández, Maroto 
y Y'ebra, contra 19 de los señorea Alvarez Arránz, Bellido, 
Cariiacho, de Carlos, González Prieto, Gurich, Oliveros, 
Piera, Plaza, Raboso, Antón, Aragoné.s, Fernández Prida, 
González, Gui'i, P é rez  Mangada, Rodríguez Martínez, 
Valle y Villalobos.

Se levantó la sesión á las doce y cinco minutos de la 
tarde.

OriifQ dfl día jiara Iii sesión de 7 de .liifn de \íli
1, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, coneediémio 

pensión de486‘66 pesetas á un guardia municipal.
2. Otro, disponiendo el reconocimiento y abono de va­

rios créditos, importantes 11.754‘28 pesetas, pendientes de 
pago por obras ejecutadas eii la mondonguería y secaderq 
de pieles,
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3. Otro, liisponiemlo l)i celebración do concurso público 
■para el servicio de almnbrado de Madrid; la aprobación de 
los correspondientes pliegos de condiciones y otros particu­
lares reiacionados con este servicio.

Madrid 4 de Mayo de ]3 !2 ,— El Seeretario, F. Ruano y 
Carriedo,

ñLCñLDIñ PRESIDENCIA

AOTOS, AOOBHDOS Y DECRETOS

limo. Señor: Por injustifieada dejación de las Autorida­
des municipales, que, sólo lia tenido su defensa, en una tan 
censurable como inveterada y perjudicial costumbre, viene 
tolerándose abusivamente la venta del pan en las denomi­
nadas tiendas de eomestibies. Y esta Alcaldía Presidencia, 
dispuesta como se baila A restablecer en todo momento el 
imperio de las Ordenanzas y de los acuerdos municipales, 
se permite bacer observar A V. S, lo que sigue:

1. “ Que en el art. 232 de las citadas Ordenanzas Muni­
cipales dispone, que «para dedicarse A la expeiidielón y 
venta de pan en cualquier forma que sea, se necesita la li­
cencia previa de la Autoridad local, no permitiéndose por 
ningún concepto sin este requisito.»

De este articulo se deduce claramente el exclusivismo 
de. la Jiceneia para el objeto de que se trata, que no con­
siente la expendición de otros productos Ano ser aquellos 
(le qne mAs adelante se hablarA.

2. " A mayor abundamiento dispone el artículo antes ci­
tado que el despacho donde se baya de expender el pan 
esté en iguales coiidícioues que los de las tahonas; y están 
innegable como eonoeido que ninguna de las tiendas de 
comestibles existentes en Madrid reúne, ni siquiera remo­
tamente, las que ¡as Ordenanzas precisan para las tahonas, 
aunque por otra parte puedan reunir las exigidas como 
tales tiendas de comestibles.

La letra y el espíritu del precepto aludido, son indubi­
tables sirviendo de poderosísimo argumento para la prohi­
bición que se decreta.

3. '’ El repetido art. 232 es taxativo al señalar en su nú­
mero tercero, que en los despachos de pan y  bollos, sólo se 
autorizará la venta de determinadas substancias alimenti­
cias condiinentadas, como la leche esterilizada, vinagre 
embotellado, salen paquetes, etc.; y que en todo caso el 
dueño del establecimiento deberá solicitarlo de la Alcaldía 
Presideneia, para que ésta previo el infornie del Laborato­
rio, la autorice.

A lo terminante de la disposición y A su vigilancia, se 
atiene esta Alcaldía, principalmente, para dictar la más 
absoluta y terminante prohibición para la venta de pan en 
las tiendas de comestibles,

1,imita este artículo de ¡as Ordenatizas los productos 
que se pueden vendoi' en los establecimientos de pan y bo­
llos, no, en las tiendas de comestibles, que están excluidas, 
por lo tanto, de aquella deterraiiiación.

4. “ Por último, las repetidas Ordenanzas Municipales, 
sólo consienten la venta de pan en las tahonas y en las ex­
pendedurías ó despachos, nunca en otros establecimientos.
Y no estando comprendidos los de comestibles en aquellos 
concretos conceptos, ni piidiendo estarlo, y señalando ade­
más el art. 234 que el pan estará colocado con aseo y 
cubierta con paños blancos é independiente de otros obje­
tos y lio siendo viable que esto suceda en las tiendas de

comestibles, esta Alcaldía fundamenta asimismo su deci­
sión en este articulo.

En BU consecuencia, me permito interesar de V. 5. que 
á la mayor brevedad dicte cuantas disposiciones estime 
pertinentes para el debido cumplimiento de lo resuelto poi' 
esta Alcaldía.

Dios guarcíe A V. S. muchos años.
Madrid 30 de Abril de 1912.—El Alcalde Presidente, 

Jaaquí7i Ruiz Giménez.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

, B  A.1ST XO O
Hago saber: Que en cumplimiento A lo dispuesto por 

la vigente ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército 
en su art, 334, se procederA, ante las Comisiones de Quin­
tas de los distritos de esta Capital, y en los locales que A 
continuación se expresa, el día 12 del mes actual, á las 
nueve de la mañana, á la. revisión de expedientes de mo­
zos temporalmente exceptuados del servicio militar en los 
reemplazos de los años de 1909, 1910 y 1911, con arreglo 
A los artículos 83, 87, 100 y  deniAs de aplicación de !a ley 
de 11 de Julio de 1885, modiftcada por la de 21 de Agosto 
de 1896.

Madrid, I . “ de Mayo de 1912.—El Alcalde Presidente, 
Joaquin Ruiz Giménez.

Distritos y locales donde se ha de verificar el ardo.

1. “ Centro.— Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­
tución, 3, tercera Casa Consistorial.

2. “ Hospicio,—Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 3.
3. “ Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Cham­

berí, 7.
4. *' Buenavísta.—Tenencia de Alcaldía, Olózaga, I.
5. ** Congreso.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de los 

Desamparados, 15.
6. ® Hospital,—Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, prin­

cipal,
7. ° Inclusa.—Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, prin­

cipal.
8. “ Latina.—Tenencia de Alcaldía, San Isidro, 5 y  7, 

principal.
9. ° Paiaeio,—Tenencia de Alcaldía, Cadarso, 5.
ÍO. Universidad.—Tenencia de Alcaldía, Alberto Agui­

lera, 3, principal.

Teniendo en cuenta justificadas reclamaciones acerca 
del incumplimiento en que están los preceptos legales de 
protección á los pájaros, y  el espectáculo de crueldad é 
incultura que ofrece la venta de pájaros de las especies 
prohibidas y su uso para divertimiento de la infancia, he 
creído oportuno dictar las siguientes disposiciones:

Primera. A virtud de lo dispuesto en las leyes de 10 de 
Enero de 1879 y de 19 de Septiembre de 1896, se recuerda 
que se halla prohibida en todo tiempo la caza de pájaros 
clasificados insectívoros por el artículo l . “ de esta última 
ley, y, por consiguiente, se perseguirán y  denunciarán las 
siguientes faltas.

La caza de pájaros por cualquier procedimiento.
El transporte de más de dos ejemplares de estos pájaros, 

sin permiso escrito de la Alcaldía Presidencia.
El retener en la vía pública ó matirizar algún ejemplar 

de los pájaros de que se trata.
El transporte de tres ú más de esos pájaros vivos ó
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nmertos, <'> la vento anunciada ó realizada en la vía pública.
El destruir los nido# de los pájaros.

Segunda. Las faltas á que se refiere el primer apartado, 
ó sea la caza de los repetidos pájaros insectívoros, serán 
denunciadas á los señores Jueces municipales, y las demás, 
denunciadas y  castigadas con arreglo á la ley por los se­
ñores Tenientes de Alcaide.

Tercera. Los pájaros de que se apodere la autoridad se 
soltarán para ver si están en condiciones de recobrar su 
libertad.

Cuarta. Serán decomisados, además de los pájaros, los 
artefactos que se utilicen para la caza, quedando prohibi­
do el uso de tiradores y  todo otro útil que á estos fines se 
destine.

Se encargará muy especialmente á los guardias muni­
cipales de la observancia de estas disposiciones y  de que 
denuncien á los infractores. También se encomendará muy 
especialmente su cumplimiento á los guardas de parques, 
jardines, paseos y arbolados, los cuales deberán formular 
las denuncias en las respectivas Tenencias de Alcaldía ó 
Juzgados municipales, según los casos.

Dios guarde á V. S, muchos años.
Madrid 6 de Mayo de 1912.—El Alcalde Presidente, 

Joaquín Ruiz Giménez.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de .....

Teniendo en cuenta los perjuicios que se ocasionan á los 
transeúntes al circular por las aceras á consecuencia de la 
escasa altura á que se hallan colocadas las cortinas de las 
tiendas y las barras de las armaduras, y el obstáculo que

ofrecen las telas colgantes de los mismos toldos cuya ins- 
talacción infringe las disposiciones de las Ordenanzas Mu­
nicipales, encarezco á V. S. se sirva dar las órdenes opor­
tunas á los agentes de su autoridad, para que hagan cum­
plir los preceptos de los artículos i5 y 678 de las menciona­
das Ordenanzas, que textualmente dicen así;

*Art. 15. Se prohíbe secar ropas en los balcones y sa­
cudir desde ellos objeto alguno después de la diez de la 
mañana en verano y de las once en invierno, Queda igual­
mente prohibido colgar prendas que sobresalgan de las fa­
chadas de las casas, como de las puertas délas tiendas, re­
jas de los pisos bajos 6 portales.

Las cortinas ó toldos de toda clase de establecimientos 
ó de los portales, deberán colocarse de modo que su punto 
más bajo, esté por lo menos á una altura de 2‘25 metros so­
bre la rasante de la acera.

Se prohíbe que ¡as cortinas ó toldos tengan mayor sali­
da que la anchura de las aceras sobre las cuales estén co­
locadas.

Art, 678, Las portinas de las tiendas que salgan de la 
línea de fachada, serán de las llamadas de máquina, co­
giendo el ancho de las aceras siempre que éste no sea mayor 
de tres metros; los tornos se dispondrán embebidos en el 
grueso de la portada, sin tener nigún saliente sobre ella, y 
las varillas no bajarán á menor altura de 2‘40 metros de la 
rasante de la acera».

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 6 de Mayo de 1912.—El Alcalde Presidente, 

Joaquín Ruiz Giménez.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

COmiSIOMES

í l .
Til

L is ta  de asuntos pen d ien tes  de despacho en 29  de A b r i l  de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN l . ' — Gobierno interior.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
BUS haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni seles compute
los años de servicio para los derechos pasivos..................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física.....................................................................

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de
haberes..............................................................................

Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re 
presentación de varios empleados procedentes de Consu
mos, solicitando abono de haberes..................................

Proposición del Sr. Gurieh y otros Sres. Concejales, propo 
niendo la forma de reglamentar la concesión de exceden 
cias..........  ......................................................................

COMISIÓN 2.^—Haeienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto......................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911,

Liq^uidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
el - - -electricidad por acometidas.

Bases para establecer la oficina del Trabajo.

FKOHA
dn T R A M IT E B'BCHA

que peieó a l despaolio 
de la  OomUióu.

Acordado por La Comiaidn. del mismo.

18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio 1911.

2 Enero 1912. Sr. Buendia. 22 Enero 1912.

2 Enero, A los Letrados. 22 Abril.

2 Enero, 

>

A los Letrados. 4 Marzo. 

»

10 Enero 1910. 

20 Febrero,

Sres. Rozalem y Tala- 
vera.

Sres. Talavera y Roza- 
leni.

12 Enero 1910. 

8 Marzo.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911,

Sr, Largucha, 
Sr. García Cortés-

23 Noviembre. 
5 Enero 1912,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...............................................................

Presupuesto extraordinario para pago de £8.079*55 pesetas 
á D, Manuel Brea, por intereses da un crédito...................

Expediente sobre concesión de terrenos en la deiiesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tralamiento de 
tuberculosos........................................................................

Devolución de 79,805*80 pesetas á la fábrica de bujías <La 
Madrileña», por introducción de primeras materias.........

Determinación del canon que han de satisfacer ios propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de*atarjeas..................

Deslinde del solar sito en ei lavadero núm. 28 de la ribera 
del Manzanares...................................................................

Informe de los Letrados en la proposición de varios señores
Concejales sobre jubilación de empleados........................

Moción de varios Sres. Concejales sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................,.

Abono de 1.735*43 pesetas por gastos hechos en el evacutorio 
de la Puerta deí Sol............................................................

COMISIÓN 3.*—PoiíWa urbana.

Instancia de los carreros de limpieza reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.............

Expediente relativo á proyecto de pliego deeondiciooes para
el servicio de arrastre del material de limpiezas..............

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas.......................

Instancia de D. José Rivas pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital........

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Penón, núm. 6...............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de ios espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en ei cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41................................. ............................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec 
ción de material..................................................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú­
blico, á fin de que se sirva redactar las bases para la con 
cesión de este servicio en io sucesivo.................................

Moción del primero de los señores relativa á modificación de 
los carros de transcorte.....................................................

Expediente relativo á concesión de licencia de un motor 
de 2,500 caballos y una dinamo en la calle de San Bernar­
do, 100, solicitando por el Director de la Compañía de Iran 
vías.....................................................................................

Expediente relativo á moción de ia Alcaldía, proponiendo se 
exija una licencia especial para la venta de leche de fuera 
de Madrid............................................................................

Instancia de D. Cesáteo Lebreru, solicitando reingreso en el 
Cuerpo de Sanidad Veterinaria......................................

COMISIÓN 4.*— 0 6 ros,

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almádena. 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...........

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.......................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular....... .............................  ....................................

FE C H A
en.

q.ue pA5Ó despacho 
de la  ComiaLón«

T itA l. IT E

acordado por la Oomieíón«

FE CH A 

del mismo.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero 19l2.

30 Diciembre 1911, Sres, Catalina, Talave- 
ra y Camacho. 5 Enero.

5 Enero 1912. Sres. An ido, Alvarez 
ArránzyFernándezLoza 10 Enero.

3 Enero. Sres, Talavera y García 
Cortés. 10 Enero.

20 Enero. Sres, Mesonero Roma­
nos y Alvarez Arránz, 24 Enero,

18 Marzo. Sres. Fernández Loza, 
Rodríguez Reyes y Gar­

cía Cortés, 20 Enero.

6 Abril. Sr. Catalina. 10 Abril,

15 Abril, Sres. Largacha y A. Ro­
dríguez Villamil. 17 Abril.

.17 Abril, Sr, Sánchez Anido. 24 Abril,

23 Marzo 19lü. Sres» Morella y Trasse­
rra, »

» Sres. Amigó é Igual. 4 Enero 1911.

1.“ Diciembre. Sres. Catalina y Valiejo, 7 Diciembre 1910.

15 Diciembre. Sres, Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

clemente. 21 Diciembre.

20 Julio 1911. Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

1.“ Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodri­

guez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reyúot. 12 Febrero.

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero.

29 Febrero. Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora. 3 Marzo.

7 Marzo. Sres. Mesonero Roma­
nos y Conde Rincón, 10 Marzo

9 Marzo. Sres. Fraile, do Carlos y 
Talavera. 10 Marzo.

21 Marzo, Sres. Catalina y de Car­
los. 1.° Abril.

1." Abril 1910. 
19 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.* 

sección.

9 Abril 1910, 

23 Abril.

29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines, 30 Abril,

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta- 
neri a. 9 Julio.

m
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ASUNTOS PENOtENTES DE DESPACHO

PropoBÌción relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular........................ .................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa núm, 1 del camino de
!a dehesa de la Villa................................... ...........

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.....................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.............................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Erección de un moiiumento á los fusilados el 2 de Majo

de 18Ü8................................................................................
Distribución del persona! facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas................ ............................................................... ■
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida..................................................................

Proyecto de instalación de nn funicular aéreo en el Parque
del Oeste............................................................................

Vacante del capataz primero de la brigada de obreros mu­
nicipales..............  ............................................................

Unión de las vias del tranvía de la calle de Atocha con las
de la calle Mayor................................................................

Reclamaciones del concesiunario de los kioscos de nece­
sidad ............................................................... - .................

Insialac ón de estaciones ozonométricas para la depuracióu
de las aguas................... ..................................................

instalación da cable subterráneo para el servicio telefónico 
en la calle de Alfonso XII y paseos de Atocha y María Cris
una......................................................................................

Nueva subasta para el suministro de piedra partida............
Proyecto de abastecimiento de agua al parque urbanizado

de la dehesa de la V iila ..................................................
Obras abusivas en la casa de la calle de Santa Ana, núm. 27, 
Proposición de los Sres, Castañer y Domínguez para ensayar 

un nuevo pavimento en la calle de Badén..........................

Construir casa en la carretera de Extremadura, calle letra B,
número 266.........................................................................

Construir una casa en la calle de los Jesuitas......................
Bases para el concurso del agua suministrada por el Canal 

para los servicios públicos.................................................

COMISIÓN 6.*̂—AnsancAe.

Informe emitido por ios Vocales inspectores de la tercera 
zona, respecio de las obras de urbanización de la calle
de Méndez Alvaro y glorieta de las Delicias......................

Datos facilitados por la Contaduría y por el Negociado, res 
pecio de la liquidación del presupuesto del Ensanche al 
finalizar el año 1911, y estado actual de la Deuda por expro-
{líaciones............................................................................

Expediente incoado para )a expropiación de un terreno ne­
cesario para vía pública en la finca núm. 1 del paseo de 
Ronda, esquina á la glorieta de los Cuatro Caminos, pro
piedad de D, Fructuoso del fo ro .. ...............................  .

Expediente de otra parcela con destino al mismo paseo de 
Ronda, procedente de una finca de D. Bonifacio Lauzán... 

Expediente incoado por D, Mariano Bla::co Trigueros, inte­
resando la liquidación y pago de una parcela expropiada 
para el paseo de Ronda, entre las calles de Castellò y Prín­
cipe de Vengara................................................ ..................

Expediente de la Sia, Condesa de Mendoza Cortina, intere­
sando ¡a liquidación se le determine la superficie que se le 
expropia para vía pública, de una finca de su propiedad,
con destino al paseo de Ronda.............. .................. .........

Expediente seguido por los herederos de D. Manuel Eguiluz, 
relacionado con la liquidación y pago de las superficies 
expropiadas para las calles de Bravo Murillo, García de
Paredes y glorieta de su nombre........................................

Distribución de fondos para el próximo mee de Mayo..........
Licencia para construir una nave en el interior de la finca

número 6 de la calle de Ponzano........................................
Licencia para construir una finca en un solar de la calle de

Lista...............................................................................
Licencia para construir un pabellón en un solar de la calle 

de Vizcaya................................................................

FECH A
en

qne pasó a-1 deapacLo 
de la ComÍBÍÓD.

T r A m i t e

acordado por la  Comisión.

KttOHA
Aq[

24 Agosto 1911). Al Arquitecto decano. 27 Agosto 1910.

30 Agosto A1 Arquitecto de la sec­
ción. . 27 Agosto,

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre, Á  Fontanería A Icanta 
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre, 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A ¡a Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1." Abril 1911,

13 Noviembre,
t

Sr. Dorado, 29 Abril,

16 Enero 1912, Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

6 Enero, Sres de Carlos, Piera, 
Bellido, B arrio  y Ta- 

iavera. 10 Febrero.

13 Enero. Á la Junta consultiva. 24 Febrero,

19 Febrero. Al Concejal inspector de 
incendios. 2 Marzo.

25 Marzo. Sr, Pindado. 30 MarzOí

25 Marzo. Sr, Carnicero. 30 Marzo.

26 Marzo. Sobre la mesa. 20 Abrí!.

15 Abril.
16 Abril.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 Abril. 
20 Abril.

17 Abril.
27 Abrí!,

Sobre la mesa. 
. Sr. Talayera.

20 Abril. 
27 Abril.

23 Abril. Sres. Bellido, Raboso y 
Loza. 27 Abril.

23 Abril. 
23 Abril.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

27 Abril. 
27 Abril.

24 Abril. Sobre la mesa. 27 Abril.

11 Abril. Nueva entrada. >

22 Marzo, Sobre la mesa. 20 Abril.

4 Enero, Sobre la mesa. 11 Marzo,

28Noviembre 1911 Sobre la mesa. 11 Marzo.

2 Diciembre. So.bre la mesa. U Marzo.

2Ü Enero 1912. Sobre la mesa. H  Marzo.

23 Febrero. 
20 Abril,

Sobre la uiesa, 
Nueva entrada.

11 Marzo. 
»

;0 Abril, Nueva entrada. •

20 Abril. Nueva entrada.

20 Abril. Nueva etRrada. »

f;.'
-j .•

íl
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ASUNTOS PBNUIKNTES ÜB DESPACHO

FECHA
an

qnd pafió a l deapaobu 
da la  Comisión,

T H Á M IT K

acordado por la OomUíóc,

FICOHA 

del rnUmo.

Expediente incoado por ¡a Alhóndiga rie Madrid, interesando 
se le faciliten materiales para hacer por su cuenta el arre 
glo de! paseo de la Esperanza, calle de Moratines y la vía 
férrea de circunvalación.................................................... 20 Abril 1912. Nueva entrada. »

Oficio de VUs públicas respecto de la necesidad de urbani 
zar la calle de Goya en sus últimos trayectos................... 12 Marzo. Sobre la mesa. 21 Marzo 1912.

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de 
Jorge Juan, entre Velázquez y Núñez de Balboa............... 27 Enero. Sobre la mesa. 22 Marzo.

Licencia para construir dos casas en el solar niimeros 61 
y 66 de la calle de Velázquez............................................. 18 Marzo, Sobre la mesa. 22 Marzo,

Expediente relacionado con la instalación de la antigua 
fuente de la Puerta del Sol en la glorieta de los Cuatro Ca­
minos..........................  ...................................................................... 17 Enero. Sobre la mesa. ■22 Marzo.

Solicitud del contratista de acera de cemento, del Ensanche, 
interesando la prórroga de su contrato por el plazo que 
marca el pliego de condiciones.......................................... 3(J Marzo. Sobre la mesu. 22 Abril.

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de Vías 
públicas, para sacar á subasta la construcción y conser 
vación de aceras de cemento en las vías públicas del En­
sanche.......................................................................................................... 2 Abril, Sobre la mesa. >

Expediente de apertura de las calles de Monte Esquinza y 
y Zurbarán................................................................................................. 8 Eebrero, Sres, Alcocer, Buendia

8 Abril 1912.
Solicitud de varios propietarios y vecinos de la calle de Tor- 

tosa, pidiendo la comunicación de ésta con la de Méndez 
Alvaro...........................................................................................  ........... 24 Abril.

y Martin rey. 

Nueva entrada.
Licencia para aumentar un piso en la finca núm. 8 de la 

calle de Diego de León ,.................................... ................ 24 Abril. Nueva entrada. >

Licencia para obras de reforma en la calle de Galileo, núme­
ro 40................................................................................... 24 Abril. Nueva entrada. >

Licencia para obras de reparación en la calle de Almagro, 
número 38.............................................................. ............ 24 Abril. Nueva entrada. .

Licencia para obras de reforma en la casa núm. 12 de la
calle del Marqués de Urquijo.............................................

Licencia para construir un cobertizo en un solar de la calle 
del Laurel. ...............................................................................................

24 Abril. 

24 Abril,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

>

t

Licencia para construir un hotel en un solarde la calle de 
Monte Esquinza,................................................................ 24 Abril. Nueva entrada.

Licencia para la reconstrucción de un piso en la calle de Se 
rrano, 67............................................................................. 24 Abril. Nueva entrada. >

Licencia para obras de construcción en la casa núm. 26 de 
la calle de Ayaía, con destino á una fábrica de pan............. 24 Abril. Nueva entrada. *

Licencia para construir un edificio destinado á «garage* en 
la calle de Alvarez de Baeiia............... .......... ...................... 2ú Abril. Nueva entrada. »

Licencia para construcción de una finca en la calle de Por 
tuny, esquina á la del General Arranrio............................. 24 Abril. Nueva entrada. r

Licencia para construir una casilla de guardería y apertura 
de un hueco en la calle de Alburquerque, núm. 4.............. 22 Abril. Nueva entrada. >

COMISIÓN 7,*—Coas timos.

Inventario de efectos entregados al arrendatario de Consu­
mos y devueltos por el mismo............................................ 5 Eebrero. Valorar efectos y subas-

12 Marzo 1912. 

1 2 Marzo.

Comunicación del Jefe de vigilancia Sanitaria, dando cuen­
ta de una aprehensión de carnes á un industrial de la calle 
del General Ricardos, é instancia del interesado reclaman 
do contra dicho hecho........................................................ 1 Mur/.o.

lar los cajones. 

Sobre la mesa.
Comunicación de un Sr. Vocal de la Comisión, relacionada 

con el acta de recepción de documentos del arriendo........... 26 Abril. >

Comunicación del Sr. Teniente Alcaide del Hospital respec­
to á la clausura de un establecimiento de la calle de la 
Sombrerería............................................................................................... ■ 17 Abril. t

Comunicación de la Capitanía general interesando la exen­
ción de arbitrio á las carnes destinadas para la guarnición. 30 Abril. P

COMISIÓN M e rc a d o s .

Moción relativa al establecimiento de un mercado de fio-
17 Julio 1911. Sr, Gurich. 20 Julio 1911.

Moción sometiendo & la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados...................................................................................... 23 Junio. Sres, Hozaiem, Fraile y

20 Julio. 

20 Julio.
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con 

los servicios de mataderos.,.. ....................................................... >

Trompeta, 

Sr. Gurich,
Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de­

hesas y prados......................................................................................... 3Ü Junio, Sr. Gurich. 20 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados....................... .30 Junio. Sr. Rodríguez Reyes, 23 Se)Uiembre.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto......... 24 Junio. Sr. Catalina, 4 Julio.
Proposición relativa A que se organice una estadística de loí 

establecimientos de abasto.............................................................. 9 Abril Í9l2, > “  >

1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de los contratistas del Matadero, insistiendo res­
pecto al pago de certificaciones mensuales y el cómputo 
para contar el tiempo en oue se han de ejecutar las obras.

Expediente á instancia de la Tenencia Alcaldía de Cham­
berí, proponiendo la construcción de un mercado en la pla­
za de Olavide......................................... .......... j ' i

Expediente sobre devolución de fianza al ex arrendatario del 
mercado de Olavide................................................. ‘ ■

Moción proponiendo se adopten medidas para corregir de­
ficiencias en el Matadero de cerdos........... ........................

Moción para que se establezca un servicio de información 
acerca de las especies de abasto........................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto..................................................

COMISIÓN lO^—É^tadisííca.

Moción del Sr. Dorado, relativa A la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas............. .. .

Oficio del Sr, Secretario, comunicando los acuerdos munici­
pales de 13 de Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes de) dfa, expedientes 
sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas).... 

Instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ateneo, 
solicitando se den los nombres de •« Don Ramón Lázaro 
Dou> y * Don José Miguel Gordoa», á las plazas de los Mi­
nisterios y Senado, respectivamente

Circular de Secretaria, comunicando ai----------------- . . .
que pasen á la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas, los expedientes que tengan a
primir algún articulo de fas mismas 

Diligencias á efecto de declaración c 
por D. Luis García de los Ríos 

Moción de Sres Concejales para que se uenoi 
de España> á la de San Marcial y terrenos c< 
saltantes por el derribo del cuartel de San Gil.

Diligencias á efectos de declaración de vecinda 
por D. Cayetano Lapoya.

COMISIÓN ESPECIAL DE LA BANDA MUNICIPAL

á funciones que no sean de carácter municipal,

otros varios extremos,

5ECR£TñRlñ
En euuapHmiento de lo dispuesto en la ley y reglamento 

de FerrocaiTíles, se abre-información pilblica, por término 
de treinta dias hábiles, á contar desde el en que aparezca 
este anuncio en los periódicos oficiales, para que cuantos 
se consideren eon derecho entablen las oportunas reclama­
ciones contra el proyecto preseutado por la Sociedad del 
tranvía del Este de Madrid solicitando ampliar su línea 
de las Delicias hasta la glorieta, situada en el encuentro 
del paseo de las Delicias con el de la Chopera, inmediato 
al puente de la Princesa, hallándose el referido proyecto á 
disposición del público en el Negociado 4.“ de la Secretaría, 
durante el periodo de la infürmact.ón, de doce á dos de la 
tarde.

Madrid 30 de Abril de El Secretario, F, Riiano
y Carriedo,

f e c h a

en
qne pMaó a l  despacho 

de la  Comiaidn.

TbAm ite

aci^rdado por la  Comiaión.

17 Abril 1912. »

■ 18 Abril,

26 Marzo. Sobre la mesa.

» A informe del Adminis­
trador del matadero.

12 Enero. Sres. Anido y García 
Cortés.

> Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz,

3 Marzo 1911. Sobre la mesa.

i5 Febrero 1912. >

20 Marzo.

27 Marzo. »

9 Abril.

13 Abril. _ t

L
17 Abril. *

8 Marzo.

J
1
s

A ponencia del Excelen 
tisimo señor Duque de 

Tovar.

29 Marzo. Idem id.

F E C H A  

dol mismo.

17 Abril 1912, 

11 Marzo. 

11 Marzo. 

17 Abril.

6 Febrero,

16 Abril lHt2.

16 Abril.

En cumplimiento de acuerdo del Escrao, Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico para la adquisición do ganado mular con destiuo al 
servicio de arrastre del material de limpiezas.

El concurso se verificará los miércoles y jueves de cada 
semana en el corral del servicio de Limpiezas, sito en el 
Canal, paseo de las Yeserías, núm. 2, y hora de tres á seis 
de la tarde.

El precio tipo como máximum será el de 1.000 á 1,250 
pesetas cada muía.

Reunirán las necesarias eoiidieioiies de agilidad, robus­
tez y sanidad, con la edad en Ta beca y alzada de un metro 
cuarenta y cinco ceiitiiuetros, siendo desechadas en el acto 
las que sean presentadas sin reunir éstas.

El numero de muías que se adquiera, dentro de los in­
dicados precios, se limitará al que consienta la cifra de 
25.000 pesetas que figura consignada para esta atenoióu en 
el vigente presupuesto.

i, i
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Las operaciones para la compra serán intervenidas por 
una Comisión de señores Concejales y tres Profesores Vete­
rinarios municipales, los que, bajo su más estrecL.a respon­
sabilidad, asesorarán á los Sres. Concejales de dicha Comi­
sión, y previo reconocimiento de las muías, certiflcarán, 
de aquéllas que sean adquiridas, de que reúnen las condi­
ciones antes indicadas. A los ocho días volverán á certifl- 
car de que no presentan ninguno de los vicios redil i bi torios 
que la ley señala, ó de que los presentan, extendiendo en 
dicho acto de reconocimiento la correspondiente reseña por 
cada una de las muías que sean admitidas; mareando á 
éstas en la tabla derecha del cuello, á fuego, el numero con 
que ha de ser designada.

Los eoncursant' s se harán cargo de aquellas muías que 
á los ocho días de haberlas sido admitidas no reunieran 
condiciones ó presentasen alguno de los vieios redhibítorios 
que la ley señala, sin tener derecho á reclamaciones ni 
apelaciones á lo que por los señores Profesores Veterinarios 
se dictamine.

El importe á que ascienda el ganado que se adquiera, 
será satisfecho al vendedor á los veinte días de haberles 
sido admitidas definitivamente las caballerías.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Abril de 1912.- E l  Secretario, P. Huano 

y fían-iedo.

CEMENTERIOS

AtUorizacionitii d e  »nterramieiito en lae cuatro Sacramen- 
taleSf dfil 29 de Abril al 6 de Slayo de !9I3.

COMISIÓN EJECUriVA D _a  MONTEPÍO MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión del dia 15 

de Abril de 1912.
Conceder á Doña Lucía Cueva, viuda del guardia mu­

nicipal D. Balbino Hervás y  Alonso, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 486̂ (16 pesetas anua.les.

Conceder á Doña Marta Ocaña, viuda de D. Leoncio Iz ­
quierdo, Oficial primero del primer grupo de Administra­
ción, la pensión vitalicia desegupda clase, importante 875 
pesetas amtales.

Conceder el socorro de 3ti0 pesetas, á Doña Emilia Ro­
drigues!, viuda del Sobrestante de Vías públicas del Inte- 
i'ior, D. Manuel López Alia.

Conceder un anticipo de tercera clase á un funcionario 
municipal.

A U T O R IZ A C IO N E S

ca»u
n-fea

to
»

1

U>
t*t»
K
3.

ca
s

(-1

ií'F .n P>- 
o  "
S t̂í te ■ e

D e  33 pesetas.................. 6 5 2 2 15
De 44 i d .................... , . 3 5 1 1» 9
De 50 i d ...................................... 2 1 3 2 8
De l io  i d .................................. 1 1 > 2
De 165 i d ......................... M » » » »

Suma. , . ............ 12 12 6 4 34

Ä u lo rliB ilo n e s  por B n te rram lsn lo  de 
cadáveres 6 reatos prpeodentes de 
tuera de la C apita l i  p o r tra s la d o  de 
uno d otro oem enterla, d bien dentro 

de loa mismos.

De 33 pesetas........... 1 » » 9 1
De 50 i d ................................ » 9 9 »
D e  l i o  i d ............................. » » 1» » »
D e  165 i d .................... » » 9 >

T o t a l .................. 13 12 6 4 35

IMPORTI

496
396
400
220

1.611

33

1.544

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 13 
de Enero de 1911, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la constrncción 
é instalación y  pintura de una verja de cerramiento que se 
ha de colocar en el monumento á Cnstelar, erigido en el pa­
seo de la Castellana.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
raaiiiflesto en la Secretaría del Exemo. Ajmntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez.á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 4 de Hayo de 1912, -E l Secretario, F. Rttano 
y Carriedo.

Cotización en Bolsa de los valores w iM Jiic ipn ieíi en los dltits 
del 27 de Abril al 3 de Mayo de 1912.

E m p r é s t i t ! !  l i e  i s a s ,  — O b l i g n o i o -
nes de 100 pesetHS ni 3 por 100, 

Eetultaa. — Obligauiones de fiOO
pesetas al 4 por 100,________ __

B apropia Clone a en e l Interior, 
Oblíffftcíones de ñOOpesetaa al
5 por 103,............

Cédulafi para la  construcción 
de la Necrópolis do 500 pese­
tas al 4 por lOO,., .

Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras — Obligacio­
nes do 500 pesetas a l 4 Va
por 100..................................  _

Cédulas de Es prop: ación es del 
Ensanche de 60C pesetas al 4 
por 100.......................................

Anterior-

53%

a « í

7ó"/o

83"/,

>

S3"/„

90"/, Bí7o ■

■ i ■

> 87»/. 87 7o

05"/, ■ 06 7,

Trahiados da domicilio y nuevos ompadrouamÍa7itoti j agis- 
irados en el íiepociado 10.“ (Estadística), del 2S de Abril 
al 4 de Mayo de 1912,

D IS T ll lT O S Trafilad es, HUSV'OS

Centro............................. 86 15
Hospicio ................................... 54 21
Oliamberi........................... 49 16
Buenavista.......................... 9
Congreso............................... 7
Hospital ,. ..................... 52 5
Inclusa......... ............................ 40 14
Latina.................................. 3 i 5
Palacio........................ 29 ID

12Universidad............................. 61

La semana corriente. .. .
Desde 1.“ de Enero al 27 de Abril

501 114

de 1912.................... *8.8.53 2.789
Total desde 1.® de Enero al 4 de

Mayo de 1912..........  .. 9.3.54 2.903
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En (iainpümiento de decreto del Excmo. Sr. AiCíilde Pre* 
Bidente, reeaido en propuesta de la Comisión municipal de 
espectácaloa, se abre concurso para el suiniiiisti o de flùido 
eléctrico con destino ai alumbrado de la zona de recreos 
del Parque de Madrid.

Ei citado concurso terminará el dia ‘20 del actual, y com­
prenderá el sumuiistro de flùido eléctrico para alumbrado 
de incandescencia y arco voltaico de la expresada zona du­

rante la primera temporada de verano, entendiéndose por 
tal, desde la fecha de apertura hasta la de clausura.

Los pliegos se presentarán en sobre cerrado y lacrado 
en la oflcina de Jlayoría del Excmo. Ayuntamiento, todos 
los días durante las horas de oficina, ó sea desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid 6 dé Mayo de 191á.— E! Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

ESTADÍ STICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas su Madrid durante el mes de Marao de 15i2.

Pol/t ación de Madrid según el empadronamiento formado en Diciembre de 1910: 584.117 habitantes.

CAUSAS Dg LAS DEFUNCIONES

HOM ENCLATUKA IH T E R H A C IO N U  ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus adUominal).
Tiíusexanlemático................. ; ■
Fiebres intormuenles y caquexia

palúdica.............................
Viruela. ...............................
Sarampión. ........................ ■
Escarlatina..................... ......
Coqueluche......................  ■ •
Difteria y crup......................
Grippe..................................
Cólera asiático......................
Cólera noslras......................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar.........
Tuberculosis de las meninges.
Otras tuberculosis.................
Sífilis............................ .......
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple......................
Congestión, bemorragiay reblan­

decimiento cerebral................
Enfermedades orgánicas del co

razón....................................
Bronquitis aguda...... ...............
Bronquitis crónica........-..........
Pneunionla y bronco-pneumonla 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio.......................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)..................................
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.......................
Hernias, obstrucciones iuteslina

les.....................................
Cirrosis del liígado...............
Nefritis y mal de Brighi. •. • • _  
Otras enfermedades de los riño 

nes, de la vejiga y de sus ane
..............................................

lumores ilo cancerosos y otra 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer,......

Septicemia puerperal, liebre, pe
ritonitis, flebitis puerperal----

Otros accidentes puerperales... 
Debilidad congènita y vicios de

conformación...................
Debilidad senil....................
Suicidios............ ................
Muertes violentas...... .........
Otras enfermedades............
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas................................

Totales por sexo.s..........

Totales por edades.......

Dû  0 
á  i añ o.

1
¿ i auoH.

• Da ñ  
á  19 añ os»

Dú SO 
ái 39 añ oú «

De 40 
À  59 añ oú .

D©60
en

adelantie.

Edad
deaconooi-

da.
rksdmen

V. H, V. H, V. H, Y. u. V. Y* H, v. Y, H. TQTlL

> 1 • 1 1 9 3 2 1 2 y > 9 j  ' 5 10
» T 9 9 » 9 > > 9 9 * > *

» « * 9 9 9 i 9 9 » » 9 9 9 9 >
i » 9 9 > 9 9 > ■ ■ 9 9 » * 9

5 3 4 1 9 * 9 9 » ■ 9 9 9 9 4 13
> V > I 9 > > 9 9 9 9 9 9 9 1 1
2 2 > 3 » ■ 1 9 9 » 9 9 2 5 7
1 » 3 D 1 2 > 9 9 1 9 9 > 5 7 12
> > 1 1 1 3 1 2 4 2 2 1 * 9 9 18
» > > 9 1 » 9 » > 9 9 > 9 i > »

» t 9 1 9 9 9 9 9 9 1 9 » 9 9
■ » 9 9 9 9 9 í 9 9 1 9 1 1 2
l 2 1 6 8 22 43 21 29 16 6 3 1 89 70 159
> 1 5 » 9 > 9 > » 9 9 9 > 5 5
» 1 3 2 2 1 4 3 3 1 9 9 9 12 7 19
9 3 1 » > > 1 9 > > 9 9 9 10 3 13
> 1 1 9 » 1 9 6 8 13 6 9 9 lo 28 44
9 12 19 22 7 3 1 2 O 3 > 9 9 38 42 80

> » > 9 9 1 9 1 11 10 17 34 9 28 46 74

> » > 2 1 2 1 8 13 12 23 36 ■ 1 39 60 b9

17 19 IS 2.1 9 1 2 9 9 9 > > 9 39 43 82
> » » » > » > 9 14 1 22 18 9 36 19 00
4 9 7 1 3 5 5 3 17 7 19 17 9 55 48 103

» 1 9 4 l 3 5 % 0 3 5 9 9 16 11 27

1) > > » 9 1 I 5 9 1 2 9 ó 3 9
18 16 4 3 * 22 19 41

» k 3 2 2 9 t 1 1 1 1 5 9 8 8 16

1 9 1 1 1 ■ 2 l 2 3 9 2 1 7 8 15
> 1 > 1 9 3 D 2 2 > 7 7 14

» » > 4 9 » 7 3 13 9 ■ 7 i 9 27 23 50

) T * » 9 • t 9 1 9 » 1 9 1 1 2

» 1 > > 9 1 1 » 3 » » 1 • 4 4

» • 1 > » 9 > 2 9 9 9 » 9 ¥ 2 O

» 1 9 » > 1 » 3 9 9 9 9 9 9 4 4

21 17 1 9 J 9 • 9 9 y 9 9 9 22 17 39
1 » 9 9 > 9 9 9 9 > 10 17 9 10 17 27

11 1 9 9 9 9 2 • 1 > 2 > 9 Ti 9 5
1 * » 9 9 9 D » 1 t 9 l 9 7 2 9

13 14 4 18 5 12 11 17 18 20 29 21 y 90 102 192

* » * » 9 9 > > 1 1 1 » 9 >> 1L ___3

102 101 79 UO 36 56 98 7b 154 112 1.52 177 2 623 632

203 189 92 174 2bó 329 2 i.2.55
__

■ ' n t ,
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Resumen de loa nacimientos, ■

DISTRITOS L«[ltlmD>. lltgftimos.

V. Y. Ï Ï ,

Centro................... .................. 48 46 0 2
Hospicio.................................... 42 44 5 O
Chamber!.................................. 70 68 7
Buenavista............................... 56 54 8 4
Congreso................................. 48 53 22 16
Hospital.................................... 78 76 8 14
Indúsa...................................... 88 74 67 51
Latina..................................... 86 79 7 8
Palacio...................................... 62 56 4
Universidad........................... 63 60 13 15

Total.......................... 643 612 152 126

T o t a l  g e n e r a l ............. . 1.255 278

LICENCIAS EXPEDinAS

Por el Negociado 3 °  (Po lida  urbana).

D. José Feniàndez López, salón de peinar. Latoneros, 9 
y 11, principal. .

D. Manuel Codes, lecheiía, Isabel la Católica, 19.
Cooperativa Socialista, comestibles, P ila r  de Zara- 

fToza, 41. '

D. Antonio Sánchez, zapatería, Kosario, 5.
D, Elias Herrín]z, bisutería, Alcalá, 187.
D. Anselmo Villaneros y Compañía, automóviles, Ca- 

irera de San Jerónimo, 29.
Doña Celedonia Molina, huéspedes, Marqués de Santa 

Ana, 43, principal.

D. Mariano Martín, despacho de pan, Fomento, 36.
Doña Loreto Pereda, expendeduría de tabacos, Corre­

dera Baja, 22,

D. Joaquín Rodríguez, verdulería, Bravo Murillo, 6í.
D. Deograciaa Pérez, muebles, Alcalá, 125 moderno,
D. Ricardo Biasco, academia, Montera, 9 y 11,
D. Benito Mayo, casquería, Biasco de Garay, 28 provi­

sional.

D. Vicente Pérez, dentista, Montera, 33 provisional,
D. Adolfo lieisch, relojería, Montera, 53, primero.
D, Tomás S, Díaz, encuadernación, Isabel la Cató­

lica, 15 y  17.
Doña María Cuesta, vinos, Nielfa, 1.
Doña Valentina Mayoral, casquería, García de Pare­

des, 22.

D,, Leandro Bernáldez, despacho de tinte, Huertas, lul- 
meros 16 y 18.

Doña Agustina Casero, viajeros, Alcalá, 17, primero,
D. Felipe Estévez Peinado, huéspedes, Montera, 46 y 48.
D. Abel Stem, lechería, Calderón de la Barca, 6.

P or el Negociado 4.° (Obras).

Alquilar: María Pedraza, sin número y Libertad, 14y 16, 
Reformas: Caballero de Gracia, 2.
Construcción; Cabeza, 35 y San Pedro, 1.
Ampliación: paseo de Recoletos, 25.

^IVOS ' NACID O S MUERTOS

UNCIONES
T O TA L Leíftl&úi, Tleirítlmoi T O TA L

D SP

V, H, VOTiL H, V, V. H. TOtil» V* H. T0T*I.

53 48 101 Ò 2 3 > 8 2 10 42 49 91
47 49 96 3 3 » h 3 3 6 48 52 100
82 7.5 157 6 3 » 2 6 5 11 52 61 113
Ó l 58 122 1 1 » 1 1 n

3 39 50 89
;0 f>9 139 1 '» 6 3 7 3 10 74 56 130
86 92 178 6 ■ 5 * 2 5 7 Í3 64 8 ) 144

155 125 280 7 2 8 5 15 7 22 99 88 187
93 87 180 8 6 1 » 9 6 15 72 68 140
b7 60 127 6 2 ? » 6 2 8 77 55 132
78 75 153 4 7 1 » 5 7 12 56 73 129

" ' ■ ■— >

795 7 ^ 47 31 19 13 66 44 623 632

1.533 78 32 l i o 1,255

Obras de me7tor cuaiitía.

Reformas: Artistas, 9; Ferraz, 52; Toledo, 59; Liber­
tad, 29; Huerta del Bayo, 9; Encomienda, 17; León, 12 y 24; 
Gutenberg, 5; Infantas, 27; Fuentes, 13; Cruz, 30 y Cava 
Baja, 20.

Revocos: Jesús y María, 16; Abades, 13; Santiago'el 
Verde, 7; Hortaleza, 37 y 64; Carayaca, 11 y Juanelo, 23.

Po7- el Negociado ó'.” (Eiisanche).

Revocos: Sagunto, I t ;  Lagasca, 25; Alonso del Bai'co, 4 
y Diego de León, 12.

Obras de saneamiento: EgnÜaz, 3.
Sustitución de maderos de piso por vigas de hierro: Ca­

racas, 3.

Obras de reforma; Diego de León, 11,
Derribo de tabique: Bravo Murillo, l i .
Construcción de ñuca; Santa Engracia, 139 y D, Ramón 

de la Cruz, 43.

Construcción de pabellón; paseo de la Castellana, 33.
Construcción de muro de eerramiento: carretera de 

El Pardo, 35 duplicado.

Po7itaneria Alcantarillas.

Limpieza yTeparación de atarjeas, 27. 
ídem id. ábi iendo calas, 4.
Acometidas á la alcantarilla general, 4,
Idem A la atarjea, 1,
Idem de agua, 26.

Idem id. en la tubería del Ayuntamiento, 4. 
Idem id. elevada, 2.
Reparación de tuberías, 16.
Condenas de toma de agua, 2,
Desatrancado de bajadas de aguas pluviales, 2, 
Construcción de atarjeas, 2.
Suplementos, 1.
Total, 91.
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1, ° Propios.......................................................
2, “ Montes..............................  .......................
3, “ Impuestos......................... .........................
4, “ Beneficencia................................................
5, ° Instrucción pública........................................
6, “ Corrección pública..................... ..................
7, “ Extraordinarios.........................................
a," Resultas..................................................................
9,® Recursos legales para cubrir el déficit...................

10,“ Reintegros............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s —

CREDITOS

pi'einp'ae^tos,

prhetas

31.
4,

ñ.676.
109,

2.

1.204.
394,

24.039,
179.

.008*48

.000
,230*67
,329*68
,375
254*49
,559*96
.522*04
.413*40
.703*44

31.641.397*16

31.641.397*16

ING RESO S FO R M ALIZAD O S

HRetA el SO 
da Abril da ISIS.

2.030
1.576.984

48.387*28

102.053*37
394.522*04

6.943.581*26
93,174*10

9.160.732*05
19.744*20

9.180.476*25

Delao
also de Abril 

de 19 ja.

T ota l de ingresoB 
hasta el SO 

de Abril de ISIS,

PK9 ESTAS

159.916*23

7,lSó'l5

323.699*53
861

491.662*91
144

491.806*91

2.030
1.736.900*23

43.387*26

109.239*52
394.522*04

7.267.280*79
94.035*10

9.652.394*96
19.888*20

9.672,283*16

PAGOS

CAPITULOS

1.“
2."
3. “
4. “
5. “
6. “
7. “
8 . “ 

0. “
10. “
11. “12,“

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia...........................
Obras públicas......................
Corrección pública.................
Montes.................................. i
Cargas..............................-. ■
Obras de nueva construcción,
imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos, ... 

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s .

PAGOS EJECUTADOS

OBÉDITOS

am tor iE ftdo f i .
el 20

de A b ril de 1912,

Ddl 20
al 30 da Abril 

de lOia.

T o ta l de paj^oa 
basta el 30 

de Ab ril de 191̂ .

pesetas PESETAS pesetas PESETAS

2,757.012*71 
1.742.772*03 
5.419.775*95 
1,280.508*43 
1.837.323*92 
4.389.634*47 

4.59.480*14

678.129*77
406.850

1.K4.66d*47
248.965*07
464.544*25

1.015.219*67
126.940*07

32.169*96 
10.634*34 
44.139*35 
4,195 

10.056*16 
93.864*25 
8.000

710.299*73 
417.484*34 

1.299.005*82 
253.160*07 
474.600*41 

1.109.083*92 
134.940*07

13.997.663*68
1.070.237*85

148.628*64
>

3,739,426*24
235.448*89
53.509*64

9

159’ .993‘46
190.938*18

250
»

3.899.419*70
426.387*07
53.759*64

>

33.103.037*87
>

8.223.900*07
2.055*71

554.240*70
401*55

8.778.140*77
2.457*26

3.3,103.037*87 j 8.225.955*78 554.642*25 8.780.598*03

BALANCE

PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

9.652.394*96
2.457*26

8,778.140*77
19.888*20

Existencia en Tesoreria.

9.649.937*70

8.758.252*57

891.685*13
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Interior de 1912.

INGRESOS

CKÉDITOS
INGHESOS FOBUALIZADOS

CAPÍTULOS
proa np n, eat o a. 

PESETAS

Hafita «l 80 
de Abril de ÍEÍ12.

PESETAS

Del 00 de Abril ali 
de Mayo de 1913.

PESETAS

Total de ingreaoa 
hasta ai 4 

do Mayo do 1913.

PESETAS

1.“ Propios....................................................................... 31.008*48 9 234*68 231*68
2.“ Montes........................................................................ 4.000 2.030 > 2.030
3.“ Impuestos................................................................... 5.676.230*67 1,736.900*23 43.833*69 1.780.733*92
4." Beneficencia................................................................ 109.329*68 48.^7*28 » 48.387*28
5." Instrucción pública................................................. . 2.375 9 * >
6,“ Corrección pública...................................................... 254*49 > - 9 9

7.“ Extraordinarios........................................................... 1,204.559*96 109.239*52 135.687*:17 244.926*89
8.“ Resultas...... ............................................................... 394.522*04 391.522*04 9 394.522*04
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 24.039,413*40 7.267.280*79 210.168*29 7.477.449*08

¡0.“ Reintegros.................................................................. 179.703*44 94.035*10 9 94.035*10
Ingresos por reintegro de cantidades libradas . . . . . . . . 31.641.397*16

>
' 9,652.394*96 

19.888*20
389.924*03

416*66
10,042,3! 8*99 

20,304*86
Total de ingresos formalizados................. 31.641.397*16 9.672.283*16 390.340*69 10.062.623*85

PAGOS

CAPITULOS

c b A d i t o s

antorísadoR.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 80 
de Abril de im.

P E S E T A S

Del 80 de Abril el 4 
de Mayo de 1912

P E S E T A S

Total de pagoi 
hasta el 4 

de Mayo de 1912,

P E S E T A S

1.“ Gastos de! Ayuntamiento............................................ 2.757.0)2*71 710.299*73 131.723*63 842.023*36
2.** Policía de segundad.................................................. . 1.742.772*08 417.484*34 116.547*98 534.032*32
3," Policía urbana y rural................................................. 5.419.775*95 1.299,00.5*82 179.600*18 1.478.606
4.® Instrucción pública...................................................... 1.280.508*43 253.160*07 28 422*06 281.582*13
6.** Beneficencia................................................................ 1.837.323*92 474.600*41 68.289*08 542.889*49
6.“ Obras públicas............................................................ 4.389,634*47 1,;09.0S3'92 98.783*08 1.207,867
7.® Corrección pública...................................................... 459.480*14 134.940*07 8,000 142.940*07
8.® Montes........................................................................ 9 > 9 »
9.® Cargas.......................... ............................................. 13.997.663*68 3.899.419*70 479.679*45 4,379.099*15
0,® Obras de nueva construcción............................. ........ 1.070.237*85 426.387*07 27.422*25 453.809*32
í.® Imprevistos................................................................. 148.628*61 53.759*64 > 53.759*64
2.® Resultas...................................................................... » > > >

Pagos por devoluciones de ingresos.......................... 33.103.037*87 8.778.140*77 1.138.467*71 9.916.608*48
> 2.457*26 471*16 2.928*42

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ................................. 33.103.037*87 8.780.598*03 1.138.938*87 9.919.*'»36‘90

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

10.0d2.318‘99
2.928'42

9.916,608'48
20.304‘86

ÍO.039.390‘57

9.8%.303'62

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía . i43.086‘95

Madrid 4 de Mayo de 1912.—E! Contador, Rafael Salaya.

Í D H I N I S T B U M  DE P S O P IE U iU E E , R E m s  \ ÍR E IT E IO S
Impuesto sobre carruajes de lujo.

La cobranza de dicho impuesto, correspondiente al se­
gundo trimestre del corriente año, se verificará á domicilio 
durante los días del l.°  al 25 del próximo mes de Mayo, en 
período voluntario, en-cuyog días se presentarán los re­

caudadores en los domicilios de los interesados tan sólo 
una vez.

Los que no hubiesen satisfecho sus cuotas al presentarse 
los recaudadores, podrán efectuarlo sin recargo aignno en 
los domicilios de éstos, desde el día 26 al 31 del mismo mes, 
pasado este plazo, se procederá por la \ia de apremio, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 50 y siguientes de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,
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DOMICILIO  ÜK LOS REC AU DA DORES

1.  ̂ Zona (Buenavista), — I), Vicente Pcaneos, Bianca 
de Navarra, 5; de tres A seis de la tarde.

2. " Zona (Centro).— D. Alfonso González Bel and res, 
San Dimas, 9; de tres á sei» de la tarde,

3. “ Zona (Congreso),— D, Justo Morayta, Moratin, 56; 
de tres á seis de Ja tarde.

4. ** Zona (Hospicio, Chamberí y Universidad).—D. José 
García González, Palma, 30; de tres á seis de la tarde.

5. " Zona (Hospital, Inclusa, Latina y Pa lacio ),— 
D. Angel Barquín, Lavapiés, 22; de tres á seis de la tarde.

Madrid 29 de A b r il de 1912.— El Administrador, 
li. Novillo.

A r l i l t r l o  » o ltre  tu in n »  t ío  a t; iia .

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente a! año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 36 de la rnstrncciún de recaudadores, fecha 28 
de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

[,“ Ita cobranza dará principio el día 10 del actual, 
terminando el día 2 de Junio próximo, á cuyo efecto el 
recaudador respectivo se presentará á hacer efectivo el 
importe de loa recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan sólo una vez.

2." Los interesados que á pesar de haberles sitio presen­
tado los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán veriflcarlo sin recar­
go alguno, durante los días 3 al 8 de dicho mes de Junio, 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
de los recaudadores, en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo se procederá contra los deudores por la vía de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y 
siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Dornicilio de los recatuladores.
D. Alfonso G. Belandres.—San Limas, 9; en el distrito 

del Centro,
D. José García González.—Palma, 30; en ios distritos 

de Chamberí, Hospicio y Universidad.
D. Justo Morayta,—Moratín, 58; en el distrito del Con­

greso .
D. Vicente Francos Pérez,— Blanca de Navarra, 5; en 

e! distrito de Buenavista,
D. Angel Barquín.—Lavapiés, 14; de los distritos del 

Hospital, Inclusa, Latina y  Palacio. .
Madrid 3 de Mayo de 1912.— El Administrador, R. No­

villo.

D. Ileliodoro Báñez, Agente ejecutivo del Excelentísi­
mo Ayuntamiento en la quinta zona de esta Corté. Hago 
saber; que, con fecha 20 del corriente mes, se dictó por el 
Excino. Sr. Alcalde Presidente providencias declarando 
incursos en el apremio de primer grado con el 5 por lOO de 
recargo á los contribuyentes por el impuesto de inquilinato 
correspondiente al primer trimestre de 1912, que no han 
satisfecho sus cuotas durante el periodo voluntario de co­
branza.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento 
de los deudoi es, á fin de que en el preciso término ae cinco 
dias se presente en esta Agencia ejecutiva, sita en la glo­
rieta do Bilbao núm. 3, de cuatro A ?iete de la tarde, á sa­
tisfacer BUS descubiertos con e! 5 por 100, advirtiéndoles 
que, transcurrido dicho plazo, declararé incursos en el 
apremio de segundo grado,con el recargo del 10 por 100, 
con arreglo á Ío que liispone el art. G6 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, á ios deudores que no hayan satis­
fecho sus descnbiei'toB.

Madrid 27 de Abril de 1912.—El Agente ejecutivo, Ile- 
liodoro Báñez.

OBRAS MUHICiPALES
Obras en [ejecución dura^He los dios del 2.5 de Abril 

al de Mayo de 1912.

■ ACERAS
Depósito de Toledo, puerta de Toledo, plaza de Lava*

piés, Pacífico, Buen Retiro, Alberto Aguilera, Luzón, Daoiz, 
San Bartolomé, carrera San Jerónimo, Oso, Embajadores, 
Viaducto, Ciudad Rodrigo, callejón de Cádiz, Barquillo, 
Almirante, Santa Isabel, Montera, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.

EMPEDRAnOB

Paseo del Rey, cuesta de la Vega, Almendro, Peñón, 
Santos, Mira el Rio Baja, paseos de Recoletos y de la Caste­
llana, Marqués de! Riscal, Cartagena, Jacometrezo, Barco, 
Montera, Santa Isabel, Primavera, Pacífico, León (Ventas), 
Caridad, paseo del Prado, Lealtad, Oso, Embajadoi'es, Som­
brerete, Fuencarral, glorieta de Bilbao, paseo de los Ponto­
nes, glorieta de las Pirámides, Colón, López de Hoyos, Hor­
no de la Mata, y en diferentes calles por el tapado de calas 
eon motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

iiáquiNAS

De servicio, una cuatro dias, en el paseo de la Virgen 
del Puerto.

T A L L E R E S

En el de carpintería; arreglo de carretillas y carros de 
mano, astilado de herramientas y construcción de niveletas 
y escantillones.

En el de cerrajería: calzado aguzado y arreglo de toda 
ciase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura; en la primera Casa Consitoríai.
En el de vidriería: arreglo de faroles.
Madrid 3 de Mayo de 1912.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las o/icinas ditraitfe tos días 
del 25 de Abril al 1 ° de Mayo de 1912.

I N T E R IO R

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía clel 
gas, 75; licencias expedidas, 22; instancias registradas é 
informadas solicitando licencia para apertura de calas, 26; 
partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación 
de licencias, 9; asuntos tramitados, 70; actas de replanteo 
y  recepción, 1; oficios de recepción de materiales, 25; listas 
de jornales, 40; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 16.708*13 pesetas; oficios á las Casas de Socorro 
para solicitar asistencia facultativa, 11.

EN SAN O H E

Asuntos despachados, 17; presupuestos remitidos, 6¡ 
oficio de terminación de obra, I; expedientes ¡nforniados, 5; 
citaciones para recepción de materiales, 16; comunicacio­
nes varias, 8; listas de jornales, 3; importe de jorna­
les, 13.093*38 pesetas.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R I L L A S

instancias de entrada, 27; Ídem de salida, 23; expedien­
tes de entrada, 62; ídem de salida, 104; común ¡caeiones de 
entrada, 26; ídem de salida, 63; volantes de entrada, 8; 
ídem de salida, 11; recepción de materiales, 1; citaciones 
de recepción de materiales, 29; actas de recepción de ma­
teriales, 12; anuncios á recepción de materiales, 2; impor­
tan los jornales pagados eu la tercera decena de Abril, 
17.291*55 pesetas.

Madrid 3 de Mayo de 1912.— E! Ingeniero Director, 
Pedro Núñez Granés. '
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B X T S  A l'T C IE C E

Rdnción dt lus obrus ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 35 de Abril al l.°  de Mayo de 1912.

AOERAS

Zona 1."—Conservación, Galileo y Ferraz.
Tapado de eaias en varias calles.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, ronda de Valiecaa y O’Donnell. 
Conservación, María de Molina.
Zona 3."— Conservación, p l̂orieta de las Delicias. 
Tapado de calas, Martín de Vargas.

EMPEDRADOS

Zona Conservación, Virtudes y Morejón.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.'‘—Obra nueva, Serrano.
Conservación, en varias calles.
Zona 3.“—Conservación, glorieta de las Delicias. 
Tapado decaías en varias calles.

0-\MIN08

Zona 1.*̂ —Obra nueva, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.*—Obra nueva, O’ Donneíl y ronda de Vallecas, 
Zona 3.*—Conservación, glorieta de las Delicias. 
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

TAI-I.EREB

En el de fragua: aguzado y calzado de varias berra- 
raientas y construcción de ruedas para earretillás.

En el de carpintería: construcción de carretillas y arre­
glo de varios cajones de guarda.

En el de vidriería: construcción de regaderas.
En el de pintura; niveletas y jalones.

m á q u i n a s

La nüm, 1, ha funcionado en las calles de Muñoz y An­
tonio Acuña,

La núm. 3, Santa Engracia y paseo del Hipódromo. ,

OBRAS POR CONTRATA -

Empedrado: Santa Engracia, desde García de Paredes á 
Cuatro Caminos,

Acera de asfalto: Fernando el Católico^ entre Magalla* 
nos y plaza de la Moncloa.

Acera de losa granítica: Blasco de Garay, nüUl. 28 y 
Sandoval, núm, 20,

Madrid 1.“ de Mayo de 1912.—El Jefe de servicio, S. E., 
Fernando Ribas.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución d^írante los días 
del 24 al 30 de Abril de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.— Nueva instalación: ronda de Segovia, Se­
rrano y Torrijos,

Ueparacioues; paseo de las Delicias, rondas de Segovia 
y Toledo, López de Hoyos, Andrés Mellado, Méjico, Don 
Pedro, Encomienda, Santiago el Verde, San Nicolás, Santa 
Engracia, Zurbano, Malasaña y Rodas. “

Fuentes.— Reparaciones: Cuatro Fuentes, Parque del 
Oeste, glorieta de las Pirámides y San Bernardo.

Urinarios,— Nueva instalación; paseo de Rosales, glo­
rieta de Atocha y plaza de la Cebada.

Bocas de liego ,—Nueva instalación; ronda de Segovia,
Reparaciones: Felipe IV.
Absorbederos. — Nueva instalación: paseo de Santa Ma­

fia de la Cabeza, esquina á Canarias,
Reparaciones; Santa Engracia, Bailón y Alcalá.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de la Paloma, Ma­

tadero de vacas, paseo de la Virgen del Puerto, Alraansa 
y 0 ‘Donnel!,

POR c o n t r a t a

Fontanería, — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta dei Sol.

M E C ÁN IC A

Arreglo de fuentes, Prosperidad; construcción de verja 
para la azotea,^armadura para los escalones do los nuevos 
evacuatorios y repasado de platinas.

CARPINTER ÍA

Parque de! Oeste, evacuatorios de la Puerta del Sol, 
construcción de puertas para los evacuatorios y colocación 
de tela metálica en las puertás del sótano de los primitivos 
evacuatorios.

F U N D IC IÓ N

Desmontado de platinas y repasado de tornillos,

OUARNIOIONERO

Construcción de mangas.

VID R IERÍA

Urinario, puerta de Atocha; botes de carburo y aceite' 
ras y aneglo de la fuente de la casa del Jefe de Policía 
urbana

PINTU RA

Urinarios, plazas de San Marcial y  Encarnación; fuen­
tes, distritos de Buenavista y  Palacio.

CERRAJERÍA

Evacuatorios, Puerta de) Sol; urinarios, puerta de Ato­
cha, Corredera, Atocha y Norte; construcción de braga 
para fuente, paseo del Prado, esquina á Juan de Mena; 
fuentes, plazas de! Callao y Carmen y Molino de Viento, y 
viaje de la calle de la Aduana.

CANTERÍA

Evacuatorios, Puerta del Sol; colocación de buzón y  
boca de riego, ronda de Segovia; glorieta de las Piráuii: 
des, y construcción de placa de buzón, tapa y  ventilador,

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PKRSONAl. pK ALO A N 'l'A K iU .A S

Calles vigiladas, 2.893,
ídem ¡impías, 290.
Objetos extraídos, 4.
Servicios especiales privados, 3,
ídem de orden público, 4.
Heconocimlentos de atarjeas, 95.

SERVICIOS PRESTADOS POR KL PEBSONAI. IIIC POZOS NEGROS

Pozos solicitados, lOO.
Idem extraído,?, 99.
Metros cúbicos extraídos, 909.
Importe, 777 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 1." de Mayo de 1912.— P. I, del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo dttrante 
la sernonn del 22 al 28 de Abril de 1912.

PA R Q U E  DE M A D R ID

Macizos y'segadores.—Plantación de fajas y macizos.— 
Siega de praderas.-Limpieza de semilleros,— Conserva­
ción de los jardines de la estatua de Espartero, Escuelas 
de Aguirre y cementerio de Nuestia Señora de ¡a Almude- 
na.—Adornos de los locales del Ayuntamiento, Hospital 
provincial y teatro de Apolo.

Estufas y cajoneras.—Esquejado de plantas para la muí-



ri

484 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

r )
i

' í

V ­I I
I: I

l:5iIVrl

|y-y

tipticación. — Plantación en tiestos, — Riegos, limpieza y 
conservación de estufas,— Vigilancia.

Semilleros,—Boza, riego, limpieza y cultivo.—Riegos 
del testeraje.—Confección de zarzos para estufas.

Zonas 1,'̂ , 2,*̂ , y 4.^—Riego de praderas, bosques, 
setos y arbolado.—Cava de cuadros.—EBe¿irda, roza, arre­
glo y limpieza de cuadros, alcorques, regueras y paseos,— 
Vigilancia en el basurei'o.— Conservación y aseo de los 
kioscos de necesidad.

Obras y talleres.—Colocación de ios indicadores en los 
paseos.-Colocación de piedra escabrosa para una faja rús­
tica en el paseo de Fernán-Núñez.—Construcción de una 
atarjea eu la tercera zona.—Aguzado de zaoapicos y arre­
glo de herramientas.—Armado de bancos de un asiento y 
cubetos para plantas. —Raspado de la verja del Parque de 
Madrid para proceder al pintado.—Arreglo de mangas do 
riego y regaderas.—Labrado de guardarruedas de piedra. 
Engrasado y limpieza de la toma de aguas del Canaiiijo.

Guardería,—Su servicio,

CASEOS T  AKBOLADO

Podadores. —Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.— Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos,— Vigilancia del servicio de arrastres,—Recorrido 
de calas.—Limpieza y conservación de los jardines del 
Asilo de Nuestra Señora de la Paloma y Gobierno civil. — 
Riegos nocturnos en la plaza de París.

Sección volante de jardines.—Picado de arena,—Emba­
surado de praderas.—Enarenado del jardín de la plaza de 
Cristino Martos.—Colocación de placa y siembra del jardín 
de la calle deFerraz,—Esquilado piretrum  eii el jardín 
de la puerta de AlealA.—Plantacióu de sedum en la cuesta 
de la Vega.

Puente de Toledo.—Riego, roza, recogida de broza y 
recorte de basura.—Limpieza de paseos. —Vigilancia.

 ̂ Secciones 1,", 2, ,̂ 3.^, 4.*, 5.“ , 6.  ̂y permanente.—Lim­
pieza y riego de paseos.— Conatrucción de regueras.—Cava 
de praderas.— Zarandeo de mantillo.—Vigilancia de ja r­
dines.

Sección volante de paseos,— Cava de tierras.—Carga 
de carros en la segunda zona del Parque de Madrid.—V i­
gilancia.

Viveros.—Roza, limpieza y  entrecava de cuadros.— 
Plantación en tiestos.—Traslado de abetos.—Roza de pa­
seos,—Riego y  escarda.—Vigilancia.

Dehesa de Araaiiie).—Roza, riego y  limpieza.— Extir­
pación de oruga.— Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Colo­
cación de placa en praderas.—Cava de tierras.— Cribado 
de mantillo,—Picado de basuras,—Roza en los viveros de 
la Florida.—Colocación de tubei ías.—Barrido de paseos.— 
Confección de zarzos para un nuevo cenador.—Vigilancia,

Sección eventual,—Cava de tierras en el Parque de 
Madrid.

Guardería,— Su servicio,
Madrid, 3 de Mayo de 1912.—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

Servicio* pi-estado» por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde e> 21 al 27 de Abril.

Obras en ejecución: oficinas de Arbitrios; departamento 
de Cédulas; Asilo de San Bcrnardino; Asilo de la Paloma; 
plaza de la Cebada y tercera Casa Consistorial, obras de 
aibañileria; Escuelas de Aguirre, obras de albañilerla, car­
pintería de taller, pintura y empapelado; Fúcar, 6, obras de 
derribo, Almacén de la Villa, cargando maderas para tras­
ladarla a! pontón de San Isidro, y pontón de San isidro re­
cibiendo maderas.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela y Campa 
mentó de desinfección.

Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid ,3 de Hayo de 1912. — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

A s u n to s  d e sp a c h a d o s  en  la  s e m a n a .

SEGUNDA 8EÜGIÓN DEL INTERIOR 

Trabajos técnicos.—Tira de cuerdas, 1,
Expedientes inforiuados, — De obras de reforma y repa­

ración, 8,
De licencias de revoco, 2.
Do instalaciones, 2.
De denuncias por faltas de higiene, 2.
De denuncia por ruina, 1.
De aperturas de establecimientos, 3.
Reclamación contra el impuesto de inquilinato, 1. 
Varios, 7.
Certificación de solidez, 1.
Parte de dirección facultatativa de obras, 1. 
Reconocimientos, 15.
Madrid 3 de Mayo de 1912.—P. 0., el Arquitecto ayu­

dante de la sección, José Elias y Vías.

TERCERA SECCIÓN

Alineaciones; Sagasta, 16, esquina A Florida, con vuel­
ta A San Opropio. '

Licencias de reparación y reforma; Santa Teresa, 8 y 
Valverde, 14,

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Corredera Alta de San Pablo, 21; San Marcos, 18; 
Pérez Galdós, 12; San Andrés, 4; Marqués de Santa Ana, 
número 28; San Gregorio, 31; Churruca, l l  y Barquillo, 12 
duplicado.

Asuntos varios; Prosperidad, certificación y plano de la 
nueva plaza; Espíritu Santo, 28 y reclamación de derechos. 

Reconocimientos, 22.
Oficios, volantes y B. L. M., 13.
Madrid 3 de Mayo de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción Pedro Uomíuguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 32,
Reconocimientos hechos, 32.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid 3 de Mayo de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 3 de Mayo de 1912.— Ê! Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiflana,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, trabajo de campo, 1,
Trabajos de delineación, 6.
Expedientes de tira de cuerdas, 3.
Idem de obras de construcción, 4,
Idem de id. de saneamiento, 3.
Idem de id. de reforma ó ampliación, 8.
Partes de obras, 6,
Revocos, 3,
Alquilar fincas, 6,
Establecimientos industriales, 20.
Máquinas y motores, 2.
Denuncia, 1.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 9. 
Reconocimientos, 38,

' Total, l io .  -
Madrid 3 de Mayo de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción,-Rafael Ripollés.

Inspección faculfativa de las obras de tBe/'orma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá».
En la semana última se verificaron las siguientes obras;
Ha continuado la demolición de entramados del piso en­

tresuelo y el desescombrado general de la finca, Caballero 
de Gracia, 19 y  21,

En las obras de construcción de la alcantarilla de doble 
servicio de la avenida B, se construyeron 12 metros de bó-
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veda intermedia quedando con nn total de 101 metros, se ha 
volteado la bóveda de cerramiento en una línea de H me­
tros, ae elevaron los moros verticales en una longitud de 
9 metros, habiendo proseguido asimismo el relleno de zan­
ja en las partes terminadas y la apertura de zanjas en los 
dos trozos separados por la calle del Clavel,

Por último, se ha rellenado el pozo de ti'abajo que recoge 
las aguas de la alcantarilla de las calles del Caballero de 
Gracia y Marqués de Valdiglesias, colocándose el pavimen­
to de adoquín correspondiente. -

POLlClñ URBftNñ

ItiH peceiáu  g e n e ra l de ca ren a je « .

Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 10; ídem id., expedidas por du­
plicado, 2; ídem id., renovadas, 25; informes al Excmo. se­
ñor Alcalde Presidente, 6; ídem á varias autoridades, S; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 55; altas 
y bajas de cocheros, 42; volantes de citación, 10.

N otas.—El 17 de Abril próximo pasado, fné entregada 
á D. Miguel Perea, la placa de! carro de servicio particu­
lar, núm. 986, que se le había extraviado.

Igualmente se hizo entrega á D, Honorio Riesgo, el día 
27 del mismo mes, la placa núm. 786, de un carro del ser­
vicio particular.

Helación de los jornales acreditados durante el mes de 
Abril, con expresión de los servicios prestados por el 
ramo de Limpiezas y Riegos.

NÚMEfiO

JORNALES

Pítetat,

Listeros............................................. 100 300
Ordenanzas....................................... 60 180
Cabos............................................... 2.4Í1 7 ííí?8
Barrenderos..................................... 12.845 35.323‘75
Ayudantes..................................... 4.172 10,430
Llaveros........................................... 4.234 7.409‘50
Maquinistas...................................... 89 445
Fogoneros. , . ; ................................. 79 237
Mayorales....................................... 120 420
Porteros............................................ 119 297‘50
Mozos de cuadra............................... 120 300
Serenos............................................. 1I8 295
Guarda de la Quinta de San José.. ., 30 75
Conductores de carro........................ 2.202 6.606
Operarios de talleres........................ 374 1.2-22
Suplentes de barremleros................. 877 2.411'75
Idem de ayudantes........................... 352 880
Idem de llaveros........................... 159 278'25
Idem de conductores........................ 98 294

T otal.................... 28.559 74.637‘75

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros de Vellones, 2.894; estación de Goya, Í57; Parque del 
Oeste, 582; total general de carros, 3,633,

Observaciones. En los talleres de carretería y guarni­
cionería de este ranjo, se han arreglado carros, carretillas, 
aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras, como igualmente el riego con cubas y mangas y 
lavado de las vías asfaltadas.

Han sido adquiridas painel consumo del ganado5,400 
raciones de cebada y otras tantas de paja, que á razón 
de 4 kilogramos las primeras y 6 las segundas, hacen un 
total de 21,600 kilogramos y 32,400, respectivamente.

¡DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación dd gas del alumbrado público 
durante los dias del 25 de Abril al 1." de May%.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad íumiiio- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97'98 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100'16 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas la,s medias, litros......................................  99'05
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros. 23 O
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logram os de aceite), mínima, litros............... 24*4
Oscilación de la presión en el manómetro dei 'ga­

binete durante los experinientos, máxima, mi­
límetros.................. ........................... yg

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros.......................................................... ^5

El papel impregnado de acetato de plomo 110 ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 1.“ de Mayo de 1912.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los dias del 25 de Abril al í .°  de Mayo. 

Distrito del Centro, 97 horas y 20 minutos; Hospicio, 594 
horas y  35 minutos; Chamberí, 116 horas y 15 minutos- 
Bnenavista-y segunda zona, 664 horas y 25 aiiiiutos; Con­
greso, 78 horas y 5 minutos; Hospital y 3.“ zona, 108 ho­
ras y 55 minutos; Inclusa, 215 horas y 35 minutos; Latina, 
65 horas y 10 minutos; Palacio, 74 horas y 5 minutos- Uni­
versidad y  zona, 383 horas y 15 minutos. Total . 2.397 
horas y 40 minutos.

El alqmbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y veinticinco mi­
nutos de ia tarde, hasta las cuatro y veinte minutos de la 
mañana, durante los citados días. .

Denuncias y servicios prestados por los Guardias munida 
pales en los días del 27 de Abril al 3 de Mayo.

D E N U N C I A S

Distritos,— Centro, 174; Hospicio, 80; Chamberí, 89; 
Buenavista, 102; Congreso, 83; Hospital, 43; Inclusa, 56; 
Latina, 61; Palacio, 105; Universidad, 74. Total, 872,

S1ÍRVI0I08

Distritos.—Centro, 30; Hospicio, 14; Chamberf, 10; Bue- 
navista, 7; Congreso, 13; Hospital, 9; Inclusa, 14; Lati­
na, 15; Palacio, 6; Universidad. 5. Total, 123.

Ai quemadero: por el personal del distrito del Hospicio, 
una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 25 de Abril al 1,“ de Mayo.

Incendios.—Día 25, Esparteros, 3; se recibió el aviso á 
las diez y sois y diez minutos, y  se terminó á las diez y seis 
y treinta minutos; consistió en quemarse nn pie derecho.

Dia 25, ronda de Valencia, 14; se recibió e! aviso á las 
diez y  ocho y  quince minutos, y se terminó á las diez y 
ocho y cuarenta minutos; consistió en quemarse unas cor­
tinas y el cerco de una ventana.

Dia 27, Lope de Vega, 12; se recibió el aviso á las sei? 
y diez minutos, y se tei-minó á las seis y treinta y cinco mi­
nutos; censistió en hollín de chimenea.

Día 2, Embajadores, 16; se recibió el aviso á las diez y 
seis y treinta y  cinco minutos, y se terminó á las diez y 
siete y quinee minutos; consistió el fuego en un pie derecho 
y cairera.

Día 2, Santiago, 2; se recibió el aviso á las trece y cna-



renta mintitos, y ae terminó á las diez y siete y quince mi- 
nutoa; consistió en quemarse dos pies derechos, carrera y 
puente.

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 1; idem id. por los Jefes de zona, 10; ídem 
ídem por loa capataces, 13. Total, 24.

Madrid 3 de Mayo de 1912. —El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TKNENCIAS DE AEOALDIA

Juicio» c.DÍfibrfidGg, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 27 de Abril al 3 de Mayo de 1912.

Oenunelas.

l’or iníracción de las Orde­
nanzas Municipales................

Por Idem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaidía Presi­
dencia sobre elaboración y
vATif.H H#» pan. . . . .  i.. . . . . . . . .

D I S T R I T O S

ririLBi
[(Din. Diiplili. Ckiibtri. Bimtiili Ciiinii Bcspitll. 1 Itili». IftllBt. riiiiii. fgliirildií

107

>

»

»

*

>

59

2

>

156

0

1

82

>

»

95

>

>

>

. » 

»

1

9

9

9

9

9

16

t

>

515

4

1Por Idem leí, de la ley del Ues 
canso dominical.................

T o t a l e s ............... 107 » 61 159 82 95 » > 9 16 520

Juicios.

Multados.....................  ...... 25 35 95 33 71 » > > > 259
Apercibidos.......................... - 66 * > 16 12 7 « 9 > 9 101
Sobreseídos........... ............... 1 t 3 » 3 1 1

AI Juzgado municipal........... > > > > > > > 9 > 9

A) apremio............................ > > 51 > > 9 9 > m
Penoientes............................ 16 » 32 45 24 14 > > 1 43 174

T o t a l e s ................. 107 » 86 210 69 95 > > 9 43 610

Importe de ias multas impuesr
las, pesetas....................... 147

■
126 918 58 71 9 1 *

1 * 1.300

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldia del Hospicio, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, se ha decomisado 26 kilogramos de pan y por la de la Univer­

sidad 34 kilogramos de carne.

BEMEFICENClft

C A S A S  DE  S O O O it R O

Servicios prestados en la semana del 27 de Abril al 3 de Mayo de 1912.

FACULTATIVOS

OUSE DEL SERVICIO
DISTRITOS

C«glii. Bii;ltli. E h t ik t r i . Bttmitli flltpllil. Igilg». Lillgg. Pillili. BglmsM t o t a l

í - ' Enfermos asistidos á domicilio,, 2 10 22 » 8 95 18 27 t 39 22Í
4 Idem en consulta general.......... 6 14 108 * 29 264 28 84 25 29 587

Ú Idem en la especial de ñiños. .., 1 > 9 * » > 9 9 9 » 9

t i :: Idem en la Idem de Ja vista........ » 9 9 ) 67 > 19 9 9 9 9 j

í

Operaciones en la consulta de la 
vista........................................ * » f 1 1 9 9 9 » • I

1
Accidentes socorridos por lo s  

Médicos de guardia.................................. 104 62 143 > 84 172 75 131 37 93 901

iílf' Partos y  abortos asistidos .................. > Ì 4 9 » 4 1 1 9 2 l o

i . Vacunaciones........................................................... » > 3 9 2 > > > 9 9 5
5

3
Revacunaciones.............................................. 2 > 9 3 > . » 9 9 9

Reconocimiento de enajenados.. 2 9 2 9 1 2 > 9 9 1
' i Idem de cadáveres............................................ 1 9 1 * > 9 9 1 > d

Asistencia A  incendios................................. 9 9 9 9 9 » 9 9 > > 9

T o t a l ....................... 115 98 282 • 195 539 141 243 62 164 L839
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ADMINISTRATIVOS

fUII DI Lll EIMIDIIS (lIRIliDOS
NÚMEIIO DE ¡.'KBSONAS SOCOBIIIDAS POR DISTRITOS

(tihi. lospitio. tinnii II I, SeiDiTliii. fentnii. Hiipllil. IdiIdi). lili DI. Fallili. Odrinlüd. Tí. TAL

\1eriieinaa................................ 9 38 155 33 37 111 81 71 803finngnijueias.............................
Anaratos ortODédinoa............... i 2 O

» >
2

t »

Leche de Burras................... z 2 16
Vacas.................... 1 6 1 \ 3 413

> >
Pensiones de lactancia........... 3 O J

ó
» 437

Pan........ ............. 11 7 14
14
14

25
25
25

190
190
190

38 10
10
10

10
¥

10

> 37
Carne.................... il 

[ 1
7 / L 6 399

1 Tocino................... 7 27
/I
71

6 399
Vfveres.. Bonos especiales de 

comestibles.........

00 6 399

Bonos metálicos.... 
Garbanzos..............

>
n

> »
14
14

>

25
25

»
190 L

1 •
* 10

>
Carbón.., 7 {

71
6 399

Calzoncillos........... B 6 161
Mantones............... • B »

Hopas,.,

Bufandas................
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño..., 
Tapabocas...........

>
»
j

»
*
*

>
*
>

' » ' 

»

>

•
A

»

>

•

' » 
* 
>

»
>
»

>
1

•

B

B

1

>

»
B

>

Sábanas,.............. » > > »

Camisas............... * > > 1 t

Envolturas........... ,
Jergones............

•
•

%
>

»
»

1

>
B

»
1
»

>
»

>■

>

¥
»
B

>
>

>
1
B

Total.............. j 57 so 227 166 822 470 il5 475 546 103 3.061

5flM)DñD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DK SALUBRIDAD É HIGIKNK

Riisumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 

el mes de Abril de Í9 ¡2.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientea de obras de nueva conatriic- 
ciún, 56.

Idem en id. de íd. de reforma, 34.
Idem en íd. de licencias pai'a alquilar, 38.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 194,
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 131,
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, I.
Idem sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 2.

Comunicaciones dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Presi­
dente, 4.

Certiñcaciones expedidas, 142. '
Placas de salubridad concedidas, 142.
Visitas de inspección giradas, 171.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 297.
Citaciones; veriflcadas, 313.
Sesiones celebradas, 8,
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 34. .
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 310.
Suma, 1.877.

N ota . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 6.777.

Madrid 30 de Abril de 1912.— El Secretario, F , Mon­
taldo. ■

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Eerechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias,

PERIODOS
C L A S E S  I D E  C 3 - ^ I s r Á 1 3  0

Vacuno, 

i  0*15 pías.

Día 24 de Abril de 1912
Día 25...............
Día 26 .............. ; ........
Día 27......
Día 28..................
I'la 29 .
Día 30......

T o t a l ...........

133
115

740

H antrn !»  
d fi Id e m ,

A ÛM0 ptat.

44

Caballar . 

Á 0*15

25

9̂

Mulftr.

Á O'tS plot.

;0 2

102

Á R na l,

A Cl*10 piel«.

39

39

CAItltOS
A 0*25 plaM

Ppaebts a 
Urd y ir r it t »

A 2

G U IA S  

A 1*50 ptar

TUPOKTh:

K̂aUTÁ-Si

l ó
57‘95
27'45
6'60

20I9.5
22‘25

151'20
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Ree.audnción por derecho» de degüello, preció del ganado) etc., en la semana del 24 al 30 de Abril de 19Ì2,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

M JtiCAt MlíObO OSL iftO AUtNtlO*
1019,.
I9Ú.,

■ RII» ifiaottAOAt an at ifto
f iU eOVFAiiCIÓN

1912 .

Kn más....... . >. * •
monofiA......... A,.

3 H . E S  E S E : I E  o  C3- K  A  o  s iKaSESOS

Ttili. lifiirit, Lisim iMlllÍK Ctrl! Tu». Urairu, tlIKH. Liikiln. P e ie t a s .

I aBBS 6U 10,603 245a951̂ 4 20.869 95.422'a 1 » 10.186*70
l.SSS 423 7.M9 81 k aB8.£87‘l 19.210‘5 70.661'1 149 > B,718‘2(J

> » k • • » k k >
• k > a * > * k * > •

Sil.409 89.716 aj8 S3.1S0 4,ioa.539‘a 421.026'5 £67.8^ 1.07t'5 2.818,280*5 2t0.1S6'Srj
ai.ssc 8,7ra 71,20.8 358 27a762 6.010.952*5 815.330‘5 678 429'8 a, 113 2.S21.163 207,287*50

T9 a .173 IB 512 . 4LB 105.006 159.453'2 > • 12,210'eu
> 140 * 914.11M'9 * » 1.011 *6 2.905*6

Precio del ganado.— precio del kilofiramo en ia seiiiana fné de 1‘70 á 1'82 pesetas el vacuno, y de 1‘45 á 1‘50 el lanar. 
Procedencia del ganado.— Pe la provincia de León, 100 vacas y 80 terneras; Coruña, 105 vacas y 200 terneras; 

Toledo. 210 vacas, 65 terneras y 1.728 lanares; Sevilla, 30 vacas; Madrid, 172 vacas, 100 terneras y 91 lanares; Avila, 
140 vacas y 60 terneras; Badajoz, 172 vacas y 5.401 lanares; Oviedo, 150 vacas y l06 terneras; República Argentina, 42 
vacas; Cáeeres, 110 vacas; Ciudad Reai, 3.383 lanares.

Reses inutilizadas al ^wemadej-o,—Vaca, 1. _
N ota. En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento de! 20 por 100 por sebo y hueso, que asciende 

hasta el 30 de Abril á 1.025.709'9 kilogramos.

PRECIO MEDIÓ EN PLAZA  
Bíi los dias del 27 de Abi-il al 3 de Mayo de 1912, de los 

artículos gue d continuación se expresa:

A R T Í C U L O S

USBOASO 
Ip 1a OetAlA

ZatUat.

USSOÂO
d«

lúlVOltlDI«!

t9téiata

FLAEl

OARHS9 T OS4&AS
Vníift, ............. 11. a i'00 a

V9Ò 1'70 1*85
2*25 2*25 s
1‘95 1*00 2
4 B‘50 8*26

Lo m o , I d .................................................. .. 2*60 k )
lianteDft, Id » •.« ........... > • ................. .. > '
Oborieofl, dOfietia ............................. . > 2'70 1
S o lom illo , AUOa . , . a a . P a ................« . A A A A . A A A A k > 3* 76
Fikldit, t d .......................................................... k * •

ATEB T OAZA
H uinaKB, una.............................................. 6*62 a"7ñ p

FlohoneSf p a r . ............................. . 2'75 * *
Pavoe, a n o ........................................................ 8*50 *

k B*50 '
FoUofl, i d . . . ........» ..........A.......... A«« > 6*75 *

PS8CAD03 y VABTaOOS
U e r la tA f k i l o . , ....................................... . 1̂ 10 0*90 ■
S a rd in a .,  id .................................................... 1*07 0*77 >
Be.nKos, id ..................................................... 0‘9& 1‘06 k

P a je le s , i d ......................................
O a la m a ie i i ld ..................................

2 2*13 ■
2'26 8‘ia i

HAtmonote^r I d .................. . •. B‘75 3 *
A lm e ja ., td ...................................................... 1*07 O'Bú «
LA ügO lt A S ,  nUA .A.............. A....... A . *.....* ■ k 6 P
O oaK rlo , k i lo .................................................. 2<50 1*16 »
Tracba.id ..................................... r > k

Salm ÚD, id ............................. ........
L e n g u a d o ., i d .................................

8̂50 6'76 »
2‘76 5*36 k

PesoAdlIlARi t d .A........................ . O'SS 1*70 k
Ln b ln  Aif i d , ........... ....................... 3*26 2'60 1
AnguüAB) id  A...............A.......* A. A...... » 0-86 k
BoqnerosoSi i d , . . . * ,....... .................. * k »
C o rv in a , Id ..................................... k V •
]jAn¿OBfcin0S| id . ............... 6 0*37 k
Poroebes, id ....................... . . k > *
M ero , id ........................................ k a'32 k
Ssoabeohef id , . , ,,«.a.*,. .................. . > 2*25 k
O igalas, id  .............................  ..... k • k
OArAooleS} i d ........ . a .
QniaqnillABj Id.A »............ .

k 0‘B7 >
k »‘50 k

ntfaUUBBBSi FBÜTÁ3 T VBBDUBAS 
GArbAtieos, k Ü 0 A ..A ,e .e .......... . 1 ■ 1*10
lu d ia . ,  i d ......................................
4rroS f id.A A.. . .,A....................... ........................

» k 0*80
> 1 0*70

IidntejAS, IÀaa.aa.................. ».............
P ata ta s , id........................ ..............................

k » 0*70
0*15 > 0'17

'Tom Atei, fdjA*. A »•« » A., A ». ee. ............... k > »

C abo llae , i d .................................................... k k k
Q u U a u te i, Id ............................................................. > 1 k
Lim onaa, o ie n to , . . . 3*25 k >

l̂ ArAnjftB, td ................... A . r A • * A A P « • A A A * .  A A e • «
F rn tae , k i lo ..............................................................................

2*25 > V

ViO 0'S7 k
C «rd i l lo s  id .» * ,  AA A ............................................................. k k »

Yordnrfts, I d ......... » a • ....................... a ....................... ...... k 0*20 >

A R T I C U L O S

U S a O A D O  

U  l i  OiT isd i .

U S 5 0 A P D
IB

I d i  V o l t e a  m i

B H  F L A S J

/ ■ « l e l d t f , f e i e i a « .

C O M B U S T I B L E S  T  U l d U I O O E

k 0*14
k 0*015
• 0*060
k 0*72
k l ‘S 0

V i n o  i d  A.  ................................... ... P ■. k 0 '4 5

A I O D I I O I a i d  . . .  a ................ .. A A A A . A . ,A 1 1 A A «

k

k

>

1

0 '6 0

V A R I O S

H u e v o s ,  t a l e n t o .............................................. .. 11
k

7 *7 6
k r o B

P a n ,  f d ................................... ......................................................... 0 *3 7 k Ü'4 6

É ■ 0*23

1 k 0 ‘10

• k 0 '0 8

» k 1 *25
k 1‘ 48

CEWEMTERiOS

JjtíiMmactones desde el 29 de Abril al 5 de Mayo de 1912, 
y en íyiiaí período del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

CEMENTERIOS
l» l ! í 1011 u n o lOOO 10 OH ]tt07

Nuestra Señora de
253la Almudena.... 276 229 238 323 247

San Justo.............. 12 10 11 9 13 U
San Lorenzo......... 12 6 12 14 13 8
Santa María......... 6 8 3 6 4 6
San Isidro............. 4 3 5 7 3 i
C ivil...................... 7 1 4 1 1 »
Británico.............. » > » » » >

317 257 273 360 281 285

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Álmu-

27dena.................. 31 27 23 22 35

Imprenta Municipal


